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MADRID. 
2 2 DE DICIEMBRE. 

• La aoimacioaquo hoy falta á la pdítieaeu las Cá
maras se halla reconcentrada en los círculos de la 
cMe, y por mas quek» periódicos ministeriales se 
eWpéñén «B hacer creer que existe una tranquilidad 
átoídá prueba, lo cierto es quo bajó esa apárente 
capá cóntioií*,el movimiento amenazador parala 
unión liberal, cuyayida ya gastándose coa los contí-
ttutís embates que por todos lados está sufriendo. 
, Sin eiQbargro, los órganos vicalbaristas cantan, en 
todos tiODflslasdeliciasde la situación presente: 
. «La luchsaípoliticaise acaba; aquí ya nadie piensa 
enpArtidoSílasCÓFlessolo sebciipan de proyectos 
dé'ittlefeses materiales: ley de ayuntamientos, ley 
electoral, ley de imprenta, ley de incompatibilida
des, ley de ferro-carriles; ley de empleados,,. ¡Den
tro de poco nüeáío país se hallará convertido en 

otro paraíso!» 
;jj& malo es; que hace dos años que oimos iguales 
prortrésaá, y sin émbar^, estaitaos lo misriib qué el 

Péíb áíiórala cosa parece que vá dé verás. La co
misión de dipjiiaclos encargada de examinar la ley 
d^ayujltjamieptos se dice fiue ha terminado hoy su 
t¡ralMÍ0; quójaba que resolver ej punto de la dota
ción de seowtarios; el gobierno se reservaba en el 
proyecto el derecho de fijarla, y la comisión ha de 
cidido.; i. aceptar lo que el gobierno propone. 

Es éí camino mas Cóftó, y sobre tbdó el mas rái-
nistcrial. 

Eu cuanto á la ley electoral aun van muy despa
cio los trabajos. Mientras se pueda disponer de la 
consabida inftumciai ¿pwa qué necesita leyes la s i 
tuación? 

Lo8sfflíOPé8P<rfbyCalvo AseosSo, presentarán vo
tos pai-ticulares; perofll gobierno nada le importan 
los votos particulares, los que quiere son los de la 
mayoría. 

La aprobación do los presupuestos surge—como 
que es la vida de la unión liberal.—Y tanto urge, que 
el Senado parece que va á suspender los debates 
sobre el proyecto de ley de ascensos militares, para 
daí liigftrá que se aprueben los eonsabíéos: ¡Hasta 
los padres graves pierden el aplomo cuando se tra
ta del presupaesto! 

Con el mayor disgusto participamos á nuestros 
lectores la inexactitud de la noticia que con tanta 
pompa nos había dado un periódico ministerial. Ya 
no hay nada sobre los veinte millones qua habia 
puesto á disposición del gobierno el emperador de 
Marruecos. Todo aquello fué una broma de Pascua, 
Los marroquíes hacen esfuerzos para pagarnos; el 
gobierno hace esfuerzos para que nos paguen, s ^ n 
díéé ta Coii^o*tdének^ 

Los que nó se esforzarán g r a & ' c ^ é é ^ él se
ñor Echenique y los contadores, que están por allá 
aguardando que contar. Croemos que cuando ven
gan nos contarán..... Ip poco qtiel fenn é « M ^ , 

Parece que el señor ministro de la Guerra piensa 
declarar inamovibles los subtenientes y tenientes de 
loa cuerpos. 

¡Ah! ¡Si pudiera declarar también inamovible su 
cuerpo on la poltrona ministerial! 

Misler Buehanam, el ex-presidente de los Esta
dos-Unidos, vuelve á recomendar en su último dis
curso la adquisición de la isla de Cuba. Esta vez lo 
hace dirigiendo algunas frases lisonjeras á «la alti
va y antigua monarquía española.» 

Sin embargo, los sermones de Buehanam serán 
siempre^predicar en desierto. 

La situación de los pueblos es la que ha de indi
car álos partidos políticos el rumbo que deben se
guir en la gestión de los negocios del Estado. El an
helo siempre creciente de la humanidad hacia el 
perfecciottamíento, el progreso de las ideas, las con
quistas de la civilización, todo obliga á los partidos 
no soló ano retroceder en su pensamiento, sino á 
marchar adelante, amoldando sus principios y sus 

doctrinas.al espíritu d9 la época, qué tiende á cons
tituir el equilibrio político y moral en las hiodcrnas 
sociedades. Los antiguos sistemas do gobierno nos 
dan una prueba del irresistible poder de esa inecesi-
dad de reformas, que traen consigo los tiempos y 
las eircunstandas, porque si examinamos la marcha 
de la política desde que el régimen absoluto impe
raba en la mayor parte de los países, hasta que la 
representación nacional ha conseguido alcanzar el 
puesto que le corresponde en la dirección de los 
asuntos públicos, nos encontraremos siempre con la 
incesante aspiración de la humanidad á romiper las 
redes en que se hallaba encarcelado el pensamiento 
y á conquistar las garantías, que no hubo jannás de
recho ni fundamento alguno para neg^r á los pue
blos. Poroso, aunque ia lucha al principio fué terri
ble, la luz de la razón iluminando al cabo la inteli-
genúade tos altos pctderes, logró abrir la senda, por 
dQn^eipasoá paso se< ha'caminado desde el absolu
tismo hasta la monarquía cobstltuoiotial,̂  que es el 
símboV> de las verdaderas libertades públicas. Los 
mismos paises del Norte, < qUe aun conséi^n vesti
gios de (as antiguas, instituciones,: van admitiendo 
ya en su señóla nuevai:Organi2aéionrpolitica, y ha
ciendo concesiones .al sistema representativo, que ' 
muyen brev^so hallará éstabl()cid<o en todos ellos. 
, Por eso es un absurdo querer, manchar contra el 

torrente de las ideas, Ó mas bien, volver los ojos 
hacía un pasado de tristes recuerdos, obstinándose 
en reacciones tan imposibles como perjudiciales. Sír
vanos solo la historia para aprender desengaños, 
que las circunstancias en que se encuentra Europa y 
los sucesos que presenciamos ofrecen ancho campo, 
para que estudiando con fcuto lo presente, Hbremos 
en el porvenir nuestra conducta do errores y de 
torpezas. • , 

Si las instituciones que hoy nos rigen, á costa do 
tantos sacriñcibs conquistadas, hsíü de ser la. base de 
la felicidad pública, preciso es que se deslierren los 
abusos, causa siempre de los males que se sufren, 
principio de la ruina de los pueblos, y origen cons
tante de los trastornos sociales. A este ftn deben 
coadyuvar todos los hombres, todos los partidos que 
llevan escrito en su bfindera el loma déla monar
quía constitucional, único régimen capaz de estable
cer el verdadero equilibrio entre los poderes pú
blicos, si los encargados de practicarlo, no se entre
gan á ese5in número de arbitrariedades qua trata
mos de combatir, con las cuales solo se consigue 
liacerdet sistema representativo una mentira y una 
farsa. En la densa atmósfera que hoy cubre el hori
zonte político se confunden con lamentable cegue
dad ¡deas y doctrinas qUe son en sU esencial com
pletamente contradictorias, esforzándose algunos, 
que quieren Apropiarse .el,,f|)()Q<̂ ;)otiQ dq ciertos 
principios, en hacer ijaasr. itsúwi á¿. un. tni^mo ori
gen lo que pertenece á diversas y opuestas ten-
deacias. Con ese hábil mâ iojo se procuraba hasta 
ahora sacar de su verdacten^eentro al partido iniode-
rado, eatpujáadoleünosfor^^igiwáiei'lamias ab-
ísufaá reacción, instigándole otros para quo vaya 
mas allá de su justo límite, cuando los principios de 
ese gran partido se hallan tan distantes del absolu
tismo como de la democracia, cuando su aspiración 
constante ha sido hermanar la libertad con el orden, 
la confianza en los altos poderes con el respeto al Có
digo fundamental, los derechos del ciudadano coa las 
garantías del Trono, el amor á las instituciones re
presentativas, en fia, prenda de seguridad para los 
reyes y de bienestar para los pueblos. Era, pues, 
necesario que llegase el dia en que las situaciones se 
aclarasen, en que desapareciendo la confusión mala
mente introducida, y despejándose esa atmiósfera 
flclieia que se habia procurado crear, brillarían en 
toda su pureza las verdaderas doctrinas del antiguo 
partido moderado, liberal en la perfecta acepción de 
ésta palabra, y tan opuesto á absurdas reacciones, 
como sincero amante :de los prineiptos monárquico-
constitucionales, i :.', > ' 

La ocasión no puede ser mas oportuaa para poner 
en práctica esta empresa^ á,nuestfO parecer de fácil 
y provechoso resultado. Los pueblos todos están pa

sando por una 'crisis suprema, y necesario es que 
los partidos se purifiquen, arrojando do sí los mias
mas deletéreos que el trascurso del tiempo y de los 
sucesos han ido acumulando en la atmósfera que al 
crearse respiraron. Por desgracia, ó quizá por fortu
na para nuestro país, las circunstancias han traído á 
la dirección de los negocios públicos el mas anóma
lo, el mas estraño de los gobiernos. Basadas sus 
doctrinas en una continua negación de todo 10 exis
tente, el vicalbarismo que tuvo la pretenciosa idea 
de matar los antiguos partidos, ha conseguido reu
nir en su derredor con la atracción de los favores 
ministeriales, á cuantos sin fé política y sin mas 
anhelo que el medro personal, vivían á la sombra de 
otras banderas, con el ésctusivo pensamiento de es
piolar en provecho propio el triunfo de la causa que 
aparentaba defender. Esto ha sido un bien, como ^a-
ra todos los partidos, para el moderado, que hoy se 
halla ya libre de los incrédulos, y seguro de que los 
hombresque han permanecido fieles á sus doctrinas 
tendrán la suficiente constanóiay el nccesariopatrio-
tismo para continuar luehandoon elterrenodel deba-

, te, hasta que la razón y la justicia acuerden la vic-
! toria. 

Hora es, pues, de ponerse en guardia contra las 
instigaciones de todo género que nO quepan én el 
credo político del partido'moderado;, y aun dé se
guir paso á paso amoldando sus doctrinas al espíritu 
del siglo y á las necesidades de la época. La situa
ción actual, con sus heterog'éóeos elementos, ha 
confundido, hasta hacerlas desaparecer, las nociones 
mas claras dd derecho constitucional y las prácticas 
parlamentarias. El abuso ha llegado á su colmo, y 
bajo la capa de una legalidad aparente, so cometen 
trascendentales arbitrariedades, que unidas á la am
bición unas veces, al mal entendido amor propio 
otras y á la torpeza casi siempre; van abriendo el 
abismo en donde, si por desgracia no se acude á 
tiempo, acabarán por hundirse las instituciones re
presentativas. 

Ea todos tonos se ha dicho, y es inútil repetirlo, 
que las circuostaacias por que atraviesa Europa son 
gravísimas, y que hay necesidad de prevenirse, por 
si España tiene también, OMS ó menos tarde, que 
desempeñar un papel activo en el general conflicto. 
Lo que ahora nos toca examinar y lo haremos 
con la sinceridad del patriotismo y hasta donde nues
tra ioteligeacia alcance, son las condiciones y los 
medios con que cuenta la sitoacion actual, no solo 
para evitar, sino para combatir, en caso necesario, 
los conflictos. 

Nunca mas que en circunstancias difíciles se nece
sita una política clara y definida, para que el país se
pa á qué atenerse y para quo las naciones estranje-
ras comprendan cuál es el pensamiento del gobierno 
y cuál es el espíritu que resalta en los distintos han-, 
dos en que se divide la opinipn pública. Ni los ante-
cedóñites de los fiombres que $o hallanal frente de 
Estado; ni la organización misma del vicalbarismo 
ofrecen confianza en esta parte. Por eso cuando ocur
re una cuestión grave, tanto en el interior como en 
el esterior, todo el mundo aguarda las resoluciones 
del gobierno con verdadera curiosidad; pero estas no 
llegan nunca, porque el abandono y la inercia son él 
producto necesario de la falla de iniciativa y de pen
samiento político, porque el gobierno actual solo ha 
sabido vivir ya aceptando los principios conservado
res, ya agarrándose como la única tabla de salvación 
á ciertas individualidades progresistas, ya, en fin, 
pronto á adoptar todo cuanto pudiera sostenerle en 
el poder, aun á trueque de arriesgar altísimos inte
reses y esponerlos á una absurda reacción, ó á una 
desatentada anarquía. 

Las cuestiones mas importantes permanecen ge
neralmente aplazadas, porque falta un criterio fijo 
para resolverlas, y estos aplazamientos producen 
siempre la debilidad y la muerte de los sistemas po
líticos. La unión liberal, que fué una repugnante 
coalición, como son todas las que se forman en el 
poder, parcialidad unas veces moderada, otras revo
lucionaria, y siempre indefinida, incolora y falta de 

plan poli tico, no puede afrontar con energía las dür-
cunstancias, cualesquiera que sean, porque en su 
misma organización lleva su descrédito. Hay que 
tener presente que los hombres que la componen, y 
qué tanto alarde hacen hoy de sus rnonárquicos sen
timientos, comprometieron un dia por ambición de 
mando el Trono y las instituciones; que no temieron; 
aliarse con los partidos mas exaltados para escalar 
él poder, y que después de conseguirio rasgaron el 
código que ellos mismos contribuyeron á formar, 
ahogando a los que les habían salvado del inminente 
naufragio. Ésos hombres no pueden inspirar ya coiji-
flanza, ni al país, á quien no han cumplido sus pro
mesas, ni á los partidos á quienes engañaron mu
chas veceS, ni alTrono, que nó habrá dado al olvido 
los acontecimientos. , , 

Cuando las situacipnés son claras, todo el mundo 
puede vivir prevenido, los debates son provechosos, 
porque hay lógica en los sucesos* q|ie siguep^u 
marcha natural y regular; se pfevee, en el caso de , 
un acbüteciniientó éstraórdioario, ias medidas que, 
el poder adoptaría, juzgando por su plan de gobier-

; no; pero ahora, iqqién sabe si en pn conflicto se pé-
diria auxilio al absolutismo ó á la democracia^ si se < 
aceptarian soluciones ¡Reaccionarias ó demagógicas? 
Lo que sí presiente todo el mundo, es que el resul-^ • 
tado seria el desorden, el desconcierto y la anar
quía, porque nada mas pueden producir situaciones 
cómo la que creó el vicalbarismo, proponiéndose par 
ralizar la marcha de los partidos. t 

Es preciso, pues, restituir su acción natural al mo
vimiento político; que el partido moderado com
prenda cuáles son sus verdaderos principios, y cuá
les son sus mas terribles enemigos. Que se desarrolle 
en toda su grandeza, y que se practique en toJa su 
pureza el sistema representativo, patrimonio del 
país que le ha conquistado á costa de su sangre, y 
no de pandillas intransigentes y ambiciosas.' 

Esto es lo que franca y sinceramente nos propo
nemos sostener con nuestros trabajos periodísticos, 
y esto es lo que procuraremos ejecutar en nuestros 
artículos sucesivos. .;. 

Antes de presentarnos en la palestra contábamos 
con hallar en ella como naturales adversarios ^ á los 
amigos de la actual situación. No habíamos previsto 
que nos saldrían también al paso periódicos «somo La 
España, cuya hostilidad inesperada n(» abbteneinos 
de interpretar. ' 

Es verdad que antes de nuestra aparición ya se 
habían complacido en sembrar de escollos nuestro 
carnino. Córiíésamos nuestro error en haber supues
to que procedían en una inteligencia ¡errada, la cual 
había de desaparecer luego que leyesen las francas 
y esplícitas declaraciones de nuestro programa. No 
ha sido así, y en medio déla general «ortesia do la 
prensa de todos colores, el tono de La España nos 
ha sorprendido desagradablerae ote. 

¿Qué sie:aifican. en rostimen. las I i risas qua nos 
dedicó ayer mismo? ^ué ntí estffltos deátinadoá &' 
ejercer grande influencia en los destinos del partido 
Conservador. Que lo que pensamos hacer lo hicieron 
ya otros con mayor merecimiento. Por fin, que en 
la escena política nó hacíamos la menor falta. 

Si no nos engañamos mucho, á otros les corres
pondería decirlp si es cierto, y no á los escritores 
de La España, los cuales so esponen á que quien 
entienda mal sus palabras, las achaque á falta de 
modestia; i 

Nosotros, sin el menor orgullo, creemos por el 
contrario qué nuestra aparición era de suma urgen
cia para el partido conservador. Pero esto exige 
ciertas aclaraciones. 
; Una fracción del antiguo partido moderadój mas 
ó menos numerosa, mas ó menos respetable, qué 
sobre eso no vamos ahora á disputar, ha creído que 
debia prestar su apoyo al actual gobierno, unas ve
ces de una manera clara, otras en términos vergon
zantes, unas veces bien acogida por los dueños de lá 
$iluaci9n« y otras veces de un modo lastimoso. Co
mo esa fracción tiene nuinerosos y bien escritos pe

riódicos que la representen, la aparición de uno nue
vo del mismo color habría sido inútil. > > 
- Pero hay otra fracción del mismo partido, aun 

mucho nías numerosa, mucho mas importante en 
nuestro concepto, que cree hoy como creyó el pri
mer dia que era deber de su honor y de su patrio
tismo combatir al gobierno del general CDONNEU, 

con las armas de la razón y de la legalidad. A ésa 
fracción únteA qde hoy representa genuinamente al 
paríídS* ¡míKiiírflíÍÉ», supuesto que la olta so ha coh-
fnndido ya eri las fila» de la unión liberal; á éssi 
frajcpion que ve cada dia mayores motivos para per
severar en su justa hostilidad coñlra el actual Orden 
de cosas, á ésa fracción, decimos,»no le sobran ói
ganos que la representen en la prensa. 

Este era el lagar queocapaba, eüdiaS no lejanos, 
La JEspaila;faias por motivos que respetamos, llegó 
un momónto'hacealgunos meses ehqUe estimó opor- ' 

i tuno cambiar de actitud; y en que declaró nó era 
i posible perseverar en la misma política militante» 
¡sin gravea peligros para el Estado. Desde eso mo
mento* confesará La Espaiía qué el puesto que, ócu-
paba-qüedóvacantej y quien'éi^yó hace menos de 
un año qiie la ppesicion,' aun la taás'ácerba y siste
mática, era obra de verdadero patriotismo, no es 
(justo condena hoy á los que conservan igual con- _ 
vencimiento. Así como así/de entonces acá no han 
llovido las pí-ospéridades ni sobre las personas, ni 
sobre las doctrinas del partido moderado. ' \ 

Pero nos dirá La España que han ocurrido gra- , 
ves trastornos en Europa; nos dirá que ha habido 
brindis qué la quitan el sueñof nos hablará de ane- , 
xionés.,... 
; Concluyamos de una vez con ese fantasma, que , 
asusta á^u patriotismo. ¡Anexiones! ¿No conoce La 
E$pafía que si hay alguna nadon en el mundo que ' 
nada tenga <\\ie temer de esas peligrosas novedades 
de la política, esa nación es la nuestra? Pues que, 
¿no es hasta desdoro el que haya entre nosotros 
quien sé ocupe de tan iaiaginarios riesgos? ¿Quién 
habia de hablar de anexiones á un país que tiene . 
dada Hiuestras tan recientes en la memorable y glo
riosa gnerra de principios de este siglo, de su amor 
a la independencia ó integridad de su territorio? . 
'> ¿O acaso qree La E,$pciña, que somos una nación, . 
comoi cua)qui(jra.de esos principados de Italia, como 
Parma ó tuca, por ejemplo, principados que tenían 
una existencia ar ti Acial y efímera, obra de los tra- -
tados qî e la diplomacia hace y deshace á su antojo? , 
¿Sueña que somos uno de esos pueblos, de cuya suer
te puede disponer un monarca á su antojo, como in
tentó hacer CARLOS IV en 1808? 
; ¿O imagima siquiera que estamos en el misno ca
so qup NápoleiS„ donde la independencia, la autono
mía, segi\n ahora se dice, era novedad de poco mas 
de un siglo, sin que de entre sus habitantes haya 
desaparecido la anterior indiferencia á soportar cual
quier especie de yugo estraño? 
i A^ îe r̂ren de su mente los escritores de La Espa
ña tan errados conceptos, y que repose su ánimo en 
la consideración de las antiguas y firmísimas bases 
en que se funda nuestra nacionalidad. Al territorio 
español no han dado sus actuales límites los trata
dos, ni la diplomacia, ni la voluntad voluble de los 
príncipes. Se ios ha dado la histoiia, se los han da
do los esfuerzos continuados de una serie de genera
ciones, y la actual sabría imitar los mejores ejemplos, 
para sacar á salvo de cualquier peligro la herencia 
que recibió de las anteriores. 
! Quienes tengan la desgracia de ser los primeros 
én hablar de anexiones, aunque solo fuera para con
denarlas en.su aplicación á España, incurrirán en
te grave responsabilidad de suponer peligroso lo que 
el patriotismo y el buen sentido de la nación decla
ran quimérico é imposible. . 

.Así, pues, vuelvan nuestros colegas á ocupar su 
antiguo puesto en |a oposición, ó si lo abandonan 
por njotiyos que estimen poderosos, cesen al menos 
de alegar otros pura nento fantásticos, que desdicen 
de su ilustración, y son ofensivos para el se itiraien-
to njas arraigado en cualquier corazón español. ; • 
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LOS DRAMAS DE PABIS. 

POR Kt, VIZOOUDE POnSOH DD T E R R A I L . 

SEGUNDO EPISODIO. 

EL CLUB DE LOS EWPLOTADOSES. 

El herido decíA á la viada: 
—Quisiera salir un poco. 
—Va á venir el capitán • 
-¿Si? 
—Lo dijo ayer. 
—Entonces esperemos. Dame una pipa. 
De pronto sonaron pasos en la escalera. 
—Aquí está el capitán, dijo la viuda. 
El capitán entró; era sir Williams, representando 

atin el papel del vizconde Andrea. 
—Y bien, querido, preguntó, ¿eómo te encuentras? 
—Gracias, tío, coatestó Rocambole, estoy mejor. 
—Tonia, aquí te traigo estos magníficos cigarros. 
—¡Oh, qué bueno sois! 
--Hay mas. Yete á tomar un poco el aire, añadió 

WilliaBis dirig^ndose á lá vieja. Ahora hablemos si 
quieres, y para mayor precaución nos espresaremos 
en inglés. 

, LXXXVn. 
—Querido, prótigaió Williams con tono paternal, 

tengo muchas quejas de tí. 
—i¡Bah! contestó Rocambole, como quo quisisteis 

asesinarme. 
—Un necio, en vez de tenderme la mano, me 

hubiera denunciado, pero tú eres homlAre de in
genio. 

—Al menos no soy rencoroso. 
—Comprenderás en dos palabras la lógica de ia¡ 

coBdncta. 
—¿De veras? 
—Cuando yo llegué estabas perdido; el conde Ar-

toff ó el marqnés Yan-Hop te hobierM maerto. 

—Lo creo. 
-Morías sin provecho para tí ni para mi. Preferí, 

pues, matarte yo, porque siempre es menos penoso re' -
cibir la muerte de manos de un ami^p. Tú eres jóreñ. 

—¿Pero no os desanimáis? 
—Nunca. , • • 
—Hemos perdido siete millones. ^ 
— P̂ienso hallar el equivalente. 
—Es difícil. 
—Pero, no imposible. 
—̂ El diablo que os entienda. 

; —En adelante tomarás el nombre deD- Iñigo, mar
qués de los Montes, descendiente de una raza españo
la, establecida há mas de un siglo en el Brasil, que 
viene á París á derrochar sus tesoros. 

—Bueno, ¿pero olvidáis una cosa? 
—¿Cuál? 
—Qae no tenemos un céntimo. 
—Pche ¿No está ahí mi escelente hermano, el 

conde de Kcrgaz? 
—¿Le pediréis dinero? 
—Ayer puso á mi disposición den mil francos. 
—¿Con qué objeto? 
—Con el de salvar á una pobre familia de comer

ciantes, arruinada. 
—¿Y esa familia es imaginaria? 
—Nosotros, hijo mío, ¿qaé mas desgracia que la 

nuestra? 
' —Es verdad: pero con cien mil francos 

—Viviremos tres meses. En vez de amueblarte una 
casa, habitarás en el hotel Meuriee. Te proporcionaré 
un ayuda de cámara negro; es decir, haré que pinte 
Ventura. 

-^¡Bravo! 
—Te buscaré una carta de recomendación para el 

conde de Eergaz. Este te abrirá las puertas de su ca
sa, y allí trabajaremos. Ahora ya creo que puedes salir 
de la cama. 

—Me siento muy fuerte. 
—Bueno, pues te marcharás al Havre á esperar mis 

órdenes. 
—Convenido. 
Williams sacó cinco luisesdel bolsillo y los dejó so

bre la cama. 
—Una pregunta, dijo Rocambole. ¿Si algún dia os 

casáis con la viuda de Eergaz, qué voy ganando? 
—Cuarenta mil libras de renta y un pasaporte para 

América. Ahora, adío», hasta mas ver. 

Williams .se dirigió á la calle de Santa Catalina. 
Tres meses habian bastado á aqael hombre infernal 
para inventar un nuevo plan mas abominable que los 
anteriores y en el cual iba á conseguir un doble obje
to: su fortuna y su venganza. 

• • • • • , » ' ' • 
A las ocho de aquella noche, Rocambole, vestido 

de obrero, abrazó á la viuda Fipart, y partió para el 
Havre, según la instrucción de Williams, en uno de 
los trenes del ferro-carril. 

Lxxxvm. 
Ocho dias después, á las diez de la mañana, una si

lla de posta entró en el patio del hotel Meuriee > don
de se apeaban ordinariamente los estranjeros de dis
tinción. 

El marqnés D. Iñigo de los Montes venia á insta
larse á París por algún tiempo. Bajó del Coche y se de
jó conducir á la habitación que se lo tenia preparada. 
Era un joven de regular estatura, algo moreno, cabe
llos y barba negra, vestido con traje elegante de via
je, y en cuya mano izquierda se veia una gruesa sor
tija adornada con un enorme brillante. 

El marqués hizo llamar al director del hotel, y le 
preguntó:. 

—¿Conocéis al conde de Eergaz? 
—De nombre, señor marqués, contestó aquel. 
—¿Está lejos de aquí su casa? 
—En la calle de Santa Catalina. 
El marqués cogió una pluma y escribió: «Señor con

de, perdonadme el paso que voy á dar, que ignoro si 
estará de acuerdo con las costumbres francesas. He 
llegado del Brasil con intención de habitar en París 
algunos meses. Mi banquero de Rio Janeiro me dio 
una carta para su corresponsal en el Havre el señor 
Mortonnet. Este me ofreció una carta de recomenda
ción para vos, que acepté con placer. Hace una hora 
que he llegado á París, señor conde, y me tomo la li
bertad de escribiros pidiéndoos permiso para presen
tarme en vuestro hotel y entregaros la carta de 
M. Mortonnet.» 

El marqués firmó con todas sus letras: «Marqués 
D. Iñigo de los Montes.» 

Hé aquí ahora la carta de M. Mortonnet: 
«Señor conde: Me han recomendado desde el Brasil 

á un joven muy rico, que lleva uno do los nombres 
mas distinguidos de Castilla. El marqués D. Iñigo de 
los Montes es de origen español. Sus padres compro

metidos en una conspiración bajo el reinado de Feli
pe Y fueron á establecerse al Brasil. 

El marqués es joven y distinguido, y alcanzará éxi
to en el mundo parisién si os dignáis servirle de men
tor. Así me atrevo á esperarlo, quedando vuestro con 
el mas profundo respeto,—E. MORTOHHET.» 

Dos palabras bastarán para esplicar la influencia 
que podía tener esta carta en el conde. 
: Cuatro años antes Armand tuvo un negocio relativo 
á la sucesión del barón Eernor de Éermarouet con el 
Sr. Mortonnet. Este, baaquero y armador, era un 
hombre honrado á quien la quiebra de dos casas in
glesas habia Casi arruinado. Cuando Armand tuvo ' 
que reclamarle una suma de cincuenta mil francos, el 
pobre negociante estaba á punto de suicidarse, y el 
conde le salvó. 

Tres años bastaron á Mortonnet para rehacer su ' 
fortuna y reembolsar á Eergaz que le tenia por el mas 
digno y honrado de los hombres. 

Lo que esplicaremos mas tarde es cómo D. Iñigo de 
lo's Montes habia conseguido de M. Mortonnet la car
ta para el conde. 

Las dos cartas fueron llevadas al hotel de Eergaz. 
Una hora después el vizconde Andrea se apeaba én 

el patio de la fonda con encargo de conducir al mar
qués de los IVIontes á casa del conde de Kergaz que se 
hallaba un poco indispaesto. , : , 

Ambos subieron al coche del vizoonde, 
—Ven, dijo este en el camino á su discípulo, voy á 

introducirte en el rebaño. 
—El lobo tiene buenos dientes. 

LXXXIX. 

Los acontecimientos que hemos relatado habian 
ocurrido con tal rapidez, que apenas el conde de Eer> 
gaz tuvo tiempo para instruirse de ellos. 

Entregado á su dicha doméstica confiaba á su her
mano todas las obras filantrópicas y tenia una ciega 
seguridad en él. 

El día en que el marqués D. Iñigo escribió á Ar
mand, este se hallaba en el jardin, solo con su esposa 
y su hijo; hablaban de Andrea y referían sus penas y 
sus tormentos. 

—Armand, dijo Juana, ¿por qué no vamos á pasar 
una temporada al campo? 

—Tienes razón, contestó oí conde; á nuestra casita 
á orillas del Sena Quizá Andrea no nos seguiría. 

-^Le confiaríais aquí algunos encargos.' 
; -^¿Y creéis que lejos de nosotros seria mas di- • 
ehoso? 
; —Al menos lo espero. 

—Pues bien, sea, respondió el conde observando la 
palidez y el abatimiento de su esposa. 

—¿Cuándo partiremos? 
—Cuando queráis. 

: —Mañana mismo. 
—Corriente. 

I —Lleváremos solo mi camarera y un criado. 
! El conde y la condesa fueron interrumpidos por 
Andrea, que se dirigió hacia ellos con la vista clava
da en el suelo. • 

---Buenos dias, hermano, le dijo el conde, ¿cómo vá? 
—May bien, respondió Andrea saludando. 
—Dame un consejo, Andrea. 
—¿De qaé.se trata? 
—Creo que Juana no goza mucha salud y quisiera 

llevarla al campo. Estamos en el mes de mayo y que
remos partir inañána., 
; —Pues bien, iré con vosotros, 
i —No, necesito que te quedes en París. 
! —Me quedaré hermano mió. 
;• -^Sin embargo, podrás venir á vernos á menudo; 
vamos cerca, á Chatou. ' 
' En aquel momento llegó un criado con la carta de 
don Iñigo de los Montes. • 

Armand la leyó y la entregó á su esposa. Esta es« 
clamó: 

—Me parece que esto descompone algo nuestro pro
yecto. 

—¿Por qué? 
—No puedes negar á M. Mortonnet la recomenda

ción que te pide. 
—¡Bah! el marqués vendrá algunos dias coa nos

otros, y después yo he de venir diariamente á París. 
' —Tenéis razón. 
—Amigo mío, añadió Armand, dirígiéndose á su 

hermano, tomad mi coche, id al hotel Meuriee y ro
gad á D. Iñigo que nos haga el obsequio de venir á 
comer. 

—Voy al momento, contestó Andrea. 
—Ya sabemos la llegada del vizconde á la fonda y 

su regreso con el marqués á casa de Kergaz. 

(Se eoTitimará.) 



\ r 
Esto es por hoy bastante para contestar á un pe-

i^iódico, ea cuyas palabras hemos creído hallar me -
DOS fcaternUad que deseáramos, si bien-á. la.farjaa 
de nuestros trab ijos se h.i servido tributar elogios 
que nos lisonjeaa, por venir ,de jueces taa compe
tentes. " - -

T^omm^'á^^Sis Dícieiabíe ae'tsa». 

ayer Ett§oMuei(»uil, qiíerenfos devolverle ta fra"-
so hasta cierto punto benévola conque termina su 
articulo; eu.«uaBto á las dudas que sobro nosotros' 
encierra, crea Iq que quiera, ¡quién ha do tener la 
preteiisioa do ocuparse do las ereotlcias de El Com-
lUucional! Júzg:ueaos como le parezca el poriódlco 
resollado. Llámenos lo que mejor le plazca; para 

Godieod^cl^ggrresRQni^l.49l.Piamde Bwctímm^i<¡msmeuyiámpom\as mmm'f ÍJw-pérsSiás, y " 
,„ i „ j „„ i „„ 1 . . „ : . . . en cuanto á la sinceridad de nuestras palabras el 

pais y el tiempo serán los venjacíorcs de sus 
dudas. 

á ese prurito de chismear que le aqueja, dice en una 
carta que en lo que hay unanimidad es en creer que-
el periódico es del St. Salamanóa, 

No podemos pasar adelanto sin desmentir terñii-
nanlomento semejante suposición. El periódico per-
loaeca á una agrlomeracion de hombres que firmes 
en sus ideas caminan á un objeto definidoi porque 
sinceramente creen que en su realización está el bien 
del país. 

Ya bien nos habia dado á entender el correspon- • 
sal ea otras cartas anteriores cómo su feni&mt Ids-í 
tinto de curiosidad y su insensato áfan de enredos y 
decíieatos, lo hace diestro en frag:uar- historias'que 
pada tienen de ciertas. ' • -

gn otra carta afirmaba con 8:randos.íníulas y no 
menos importancia de profundo convencimiento, qoe-
el Sr. Cjrriquiri habia dicho poco mas ó menos que 
en las circunstancias porque está atravesando la Eu-' 
ropa el general O'Donnell era el únieo'hDimbre'pú-' 
buco capaz de salvar en nuestra patria el Trono y tas 
ÍDStjludones. 

Poco tiempo despuos vino La, Correspondencia á 
demostrar coa autorización competente que tas pa
labras de la tal carta eran, ó g^ratuitas, ó caluttralosas, 
Hé aquí de la manera como La Corresponden<ftás& 
esplicaba ; 

«GstaiBos autorisados para, asegurar que «1 seño r ' 
J). Naziario Carriquiri no ha asistido á reunión algu
na política, y por consiguiente, no ha podida omitir 
on una de dichas rcanlone^ las opiniones que el cor
responsal del Diario fie Barcelona l^ ha atribuido ú\r 
tiniamente.» 

No hablan pasado muchos dias sin que apareciese 
en las columnas del mismo diario una nueva misiva 
tan preñada como la primera de conceptos equivoca
dos y fSiísáá afirmaciones". 

Decíase en ella que los diputados de la minoría 
hablan tenido una reunión en Ciisa del Sr. Gutiérrez 
de la Veg:a, y este señor,' cumpliendo con un deber 
de hidalguía tan propio de su carácter, desmintió en 
las columnas dé El León 'Español aquella nueva. 
Slg^uiéntlo siempre en su empeño de fantásticas vi
siones, decía luego el corrééponsál, quo la reunión 
de los diputados' moderados do lá minoría se habia 
verificado en casa del Sr. D.' Alejandro Castro, y 
que en ella el joven diputado Sr. Báamonde coobba 
resolución digna de todo lauro';' hibla protestado de 
la manera mas enérgica contra la actitud'reyolucio-
naria del Sr. Gmtilet Bribo y dísi djeñodo la'ca-
sa; pero ni los perfumes de adulador incienso qu^' 
en eSfáTfiafta se respiran, han impedido que la'ver
dad aparráca hoy clara y terminante. 

Con el mayor júbilo, por lo que á nosotros toca, 
hemos visto entrar al Sr. Baamonde en nuestra r e 
dacción y decir del modo mas cariñoso y delan
te de todos los individuos do ella, que cuanto se ha
bía espresado en la carta de Barcelona acerca de su 
actitud^en la reunión verificada bn casa del Sr. Cas
tro, tíríi absOlütamonte incierto; que consideraciones 
de delicadeza estrema le habían impedido hacer has
ta aquel día esta manifestación, y que nos^o31á'ase
gurar, y esto ya lo sabíamos nosotros, que en re
unión política ninguna habia visto mas uniformidad 
de pensamiento. ' ' ' i • 

¡Véase de qué manera son ciertas las notidias do 
corresponsal de los cuentos! 

Ahora se nos viene el bueno del articulista con 
otra nueva patraña ó novela, quinta esencia de sus 
fantásticas elucubraciones. Con esa organización de 
ama de llaves, quo al parecer tiene, con ese afán de' 
vivir siempre en la cocina de la casa, sale ahora ' 
afirmando que contamos con tres millones á reta*-
guardia para sostener nuestra política. ¡Lástima gran
de que no sea verdtd tanta belleialY poî  cierto' que' 
seria sobradó patriótico en los íieiiipós que venittioá 
atravesando, cuando el pensamiento, emanaqion san
ta del espíritu humano, pugna 'con' las Wsefríás de f 
depósito, do la multa y los fiscales, dar con matfo 
pródiga ol capital necfesario para que, libre una vez' 
la inteligencia de tanta ligadura metálica, pueda h a 
cerse eco fiel de las aspiraciones del país y ele ía 
conveniencia de la patria. 

Pero tranquilícese el córrospdnsal del Diario de' 
Barcelona, no so nos tan ricos, por desgracia, y 
puesto quo es tan dadoá ajustar cuentas, le diremos 
que nuestra existencia es tan precaria hoy, coma la 
de la mayor parlo de los periódicos políticos de 
oposición, y si fuera sonámbulo lúcido, como algo ' 
tiene de sonámb'ilo, bien podría leer la multitud de 
cartas escritas por hombres importantes, 'no solo en 
la política siooenlasdiferentesescalassoeiales, cartas 
que van á l.is provincias, recomendando nuestro perió-
dieo en virtud da la actitud con que noS hemos pre
sentado, y á juzgar por la aceptación que en ¡a cor -
te hemos tenido, por la manera con ,que hemos, fido 
recibidos por nuestros compañeros, por los plácemes 
de.nuestros amigo.3 y por las sussrLcionesque en tres 
dias se han aumentado, todo nos pruobi, que ó-ara -t 
chonos engañamos, ó bjea pronto podremos ense
ñarle al señor corresponsaf del Diario de Baréetona 
cuenta exacta, sin olvidar ni la leña, ni el acdte de 
la redacción, para que convencerse pueda de que 
vifiínós boa nüestrás-'propias fuerzas, con la fuerza 
quehá de tener siertipre eñél inundo la independep-
cia del pensamiento, la rectitud del deseo y la ra^on 
de la justicia. 

Y por último, en contestación á aquel periódico y 
á todos los otros que sC; han repartido la honrosa mi
sión de inventar tenebrosas soluciattóS, de descubrir 
incógnitas que ao existen^ les^iremos qué la res
ponsabilidad de EL CONTEMPORÁSEO'«S soUl y esclu^ 
st»a de sus redactores; suyas son sus iflíéas, las ¿iiá-
les, por mas que tengan profundo eco en todos lóS 
hombres sensatos del partido (JóOSérvíadÓr" libétál, 
no dejan de ser hijas de su inteligencia. " 

% ' Dire^for, ^ ,......„ ^* . ' r i . . '•• ' 
José Luis Albareda. i 

Redactores. 
Juan Valora. 
Carlos de Pravia. 
Franciseó Botella.' 
Antonia íMáriáíFabíé. 
Gustavo Aidotfo Becquer. 
Ramón Rodríguez Correa. 
Felipe Carrasco Se Molina. 
Manuel Gutiérrez de la Vega. 

Por lo demás, creo El Constitucional que .para 
combatir al gobierno actual es preciso no haber s i 
do moderado..'.;. ¡No! Para combatir la situación 
basta ser español, fijar los ojos en el pais y vQlver 
la espalda "al prdsupucslo. 

Y convénzase, en fin, nuestro amable colega; en 
política no hay chgaño peor que en el ,qué inourreq 
los hombros que abandonan á su partido .en la des
gracia para pasarse al'presupuesto,' por muy santo 
que sea el lugar que en él conquisten. 

' El Constilucional, despuos de afirmar quo nues
tro pdriódici está bion escrito, parecp sospechar que 
se halle redactado por personas invisibles, y de s e 
guró afirmarla lo contrario si le diésemos degusto 
de escribirlo ¡nal. 

Nosotros, en cfambio, aseguramos .siníeramento 
Constitucional está escrito por su r e -qiie El 

dúmoü'. 

Bs achaquecouun en lós-hamhres juzgar á cada 
,cQal con su criterio, y asimilar los hábitos dé los de
nías á los suyos, í)ara deducir por sus propias cos-
lurtibres y sentimientos, los sentimientos y cbst'um-' 
bres'de sus adversarios. 

Hó aquí la causa de la incrédula risa con que los 
periódicos ministeriales acogen nuestras sínc eras y 
conservadoras ideas liberjles, ideas con que ellos 
escalaron el podor, y á las que han "hecho un público 
insulto con su inconsecuente y negativa dominación. 
. El juteio ministerial no nos causa estrañeza. ' 

¿Cómo estrañar, en efecto, que los que asientan 
sobro el engaño y la hipocresía los cimientos de su 
podor, los que rocohoeen la traición como principio 
de la conveniencia política, los que llevan una bare-
ta admirablemente igual á un rostro humano, llamen 
al verdadero rostro un disfraz, solo porque se parece 
á stt careta? 

Para quienes los sentimientos liberales son una 
máscara, todos los hombres sinceramétfte liberales 
son enmascarados. 

Fíjáiídose La Iberia en el hecho de que á losmi-
nisterüale^ leshan'.sentado muy mal- los primeros 
tríibíjosde EtiCóíirEMPOBAKEO, añade: 

^¿E;S porqUQ («juzgan tambiea liberal en demasía al 
ver cómo apostrofa á la unión, eviJcnciaadb sus d e -
fecfos,_s}is faltas, sus negaoipnes, al •íspíritu r«?M5CÍQ-
tiario,eriftn,, que preside i(}asi todo» susiactos? ¡Po
bre CoirT2:MPORA.KEo, y de qué manera le rpciben, así 
los háo'ay los ministeriales, como los que bl,asonan de 
moderados impenitentes y nunca enmendados úi ar-
repehtidbs! [AHÍ No éis esttaño, porque todos los que 
hablan'sobre lit'cdaiictAía de las minorías en sentido 
libik-al', esto es, en contra de la unión servil, lo Hacen 
^ara disimular que dbsde algún t empo adá marchan 
pn admirable concordia hacia ol retroceso, ayudándo
se mútuap^nj;ft.siibi/;» pqr;,ippdiosi di^iotns-jT-.gttítíi-
dando las apariencias. EstOj que lo ve el mas miope en 
política, ^habia de «jĵ uedar oculto para las oposiciones? 
Véase, pues, esplícado el por qué los perifS^dicos li{>era-
ieé han áteogido a 'Ei CoíiTEiviPoaANEp con bond^dpsa 
cordialidad, puesto que se maestra pincho mas liberal 
que el partido qñs manda; puesto c(úe le declara una 
gueMa justa' y-sin treguas) puesto que se coloca á. 
nuestro lado para combatir uba'cosa,' que sin tener 
^azon política .de sery tiene tan solo una vida fundada 
éo la apostasía y el j>resupuesto.)» 

Como nunca imaginamos quo los órganos ministe
riales y ,re*?oioaar;o?i, vinLeseu á colocarse á nuestro 
fado, nos h^peo pcico«faoto los clamores de los unos 
yl9s.otr()s, ppr,i«as que apreciemos en mucho sus 
ímistosas advertencias. EL CONTEMPORÁNEO se pro
pone decir la Y^rdad, pese á quien posare , y discutir 
raz9ii;iíadan[^ote;.9i¡ ea esie eamiiio encuentra oba-
táeMl9s, proeur^á superarlos, sin faltar á las consi-
(^ecacjonesiquo ihere<iea las cosas y las personas. 

' liacomisioadel Congreso encargada de examinar 
QI proyecto do ley para ol arreglo do la' deuda de 
Ultramar ha emitido su dictamen, conforme on un 
todo con el pensamiento del ministro de Hacienda. 

' M antea adición héchatíene por objeto aumcnlár en 
pl prosupuesto de.lS62 la Cí^ntidad que hoy se seña
la para la amortización de las deudas amorlizables 
de erjaier-j y.3eguoda clasi^, xfn propo?cioo a\ auraon-
¡toque vayan teaiesado .dichas deudas por efecto de 
|a liquidación d«los cr^i tos de Ultramar. Estos ¿ré
ditos ascienden próximamente á unos 78 millones' de 
peales, que se a&mentarán algo con las líquidadlones 
que aun quedan por hacer. La comisión'recortitónda 
Igualmente al gobierno'quo sa proceda cuanto' antes 
á la liquidación de fós cré'dilós'quc existan contra^ el 
Estado, y",que se, adopl|en las medidas .l.egiala.tjyas 
ftue se crean convcqjoutes, á fin, de quq desaparezcan 
jas.deudas an;iortÍ2;ables de primera y segunda oíase. 
, I<a,cpttíi8(on .do petieJemeSiSQ reunió el jueves, con 
psistencia del director de Obras públicasy para aCór-
dar-el dictamen que ha de recaer sobro la esposicion 
de la diputación provincial de Zaragoza en favor de 
la linea férrea de los Alduides; y leido el informfe de 
ia junta consultiva, que se pronuncia contra la pro
longación hasta la'frontera del ferro-carril de Zi^ra-
goza á Pamplona, acordó quo la esposicion do Zara
goza'pasásq al gobieroo., 
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Antes de contestar á las palabras que nos dirige 

; Un sustantivo tan vulgar como hazañas, que es
cribimos ayer en un suelto contestando á La Ver
dad, da materia á nuestro colega vespertino para un 
largo artículo do fondo, encaminado á probar .quo he-
imos faltado á nuestro propósito de no acudir jamás 
jal arsenal de las personalidades. 
I Si La Verdad ha do ¡íK^jujodarse siempre que vea 
jen letras de molde la palabra hamñas, borre de la 
!hÍBtória;Ia&.flef t i ^ » tos héroe» aotigabs y mioderao^ 
y «díate de la Acadenj» de la fóngua qtié la supri
ma en otra edicieiB de s« Biecioñárió; ¡Lástima que 
Cer'vantes no Viviera en estos tiprtipbs, para que La 
;Fdráo(l viese'at¿síÍ3n#'88iosas>a las fazañas del 
hidalgo manchego. 

i Segiin refieren v^ jos p¡?i;ÍÓdicgs, .en:. ana reunión 
celebrada hace poco por la comisión de presupuestos 
ha ocurrido un iacidente de no escaso interés.rela-
tivo al reconocimiento do la deuda de Ultramar. A 
pesar de las esplicaciones dadas por Ids diarios rtii-
nísteriale», resulta ^ílaramente que su entidad es 

«iayóí'do lo qufií'se habia hecho creer, pues están 
reconocidos créditos de 1811 cuando solo so conta-
bá'cóñ los de 1823. 

Si hubiéramos do imitar ciertos precedentes, ¿no 
• nos dnria esto m'atoria para adelantar áiíposidúnes 
poco favorables á la moralida 1 del gobierno? Pero en 

I matorjas tan graves, nuestro juicio pen»anccQ.rá en 
suspsnsó°h'astá que tengamos datos que prueben do 
un modo indudable su rospoasabilidad. . 

El Sr. D. Francisco de Paula Canalejas, que se 
gún nuestras nolici.^, se propone ejercitar las accio
nes quo la ley le concede, en contra del Diapto de 
Barcelona, por las apreciaciones que este diario se 
poravite hacer respecto á sus principios políticos, no 
ha escrito e;n política mas que la introducmon, <im 
encabeza el número primero de la revista quincenal 
titulada La iíaao»; pero ha escrito én cambio eu es
tos últimos años diferentes artículos literarios', que 
se han publicado con su firma, iadistitttatnente,(£sí 
en La Discusión, como ca El Diario E^Mñolt éa 
La, América y en El Norte Espaml, tía La Iberia 
y on La Crónica de Ambos Mundos. , r 

Ha causado á algunos estrañeza qti^ hayamos 
puesto por titulo á nuestro periódico EL CoñsTEMPOí-
RANEo, dcnomHiacioa que les parece ociosee ó redun» 
dante, tratindose do una publicación ido! día."'ccm 

; dicho título hotnos 'querid» dar a entender qíte nues
tras ideas'son las'de la é^aei,- y que nuestro diario 
está fin Jos principios do tos tlemptBmodernos.-

Al decir de un periódico miaisterialí el gobieíao 
• está preparando, eon acuerdO' de los altos cuerpos • 
' del Estado,.medidas que tiendan Á cortar la emigra
ción 4e muchos jóvenes do nuestras proyineias del 
Norte y Oacidente á las playas de Améri(a. 

Deseamos que se confirme esta noticia. . : 

J$;rRA.NJ'ERO. 

El correo estranjero de hoy ha llegado á nuestras 
manos á última horay falto de interés.. 

Sigue agitándose la cuestión do Gaeta, acerca de 
la cual se emiten opiniones muy contradictorias. Co
mo puede suponerse» lo que preocupa mas inmedia
tamente á les políticos es la actitud, que en vista del 
ningún óxito de las ultimas negociaciones, tomará 
la escuadra francesa. 

Unos creen que dentro de muy pocos dias dejará 
Ubre x¡\ acceso por mar á Ips piamonteses; otros qne 
ya ha comenzado á notarse movimiento en los bu
ques, los cuales se disponen desde luego á partir, no 
faltando tampoco algunos que esperan se prolongará 
lindefínidaraeaté eSta- protección indirecta de la 
iFfanéial' ; : • • • ; . ; ' ''^'- ' -: . 

' La verdad es que nada puede asegurarse. 
¡ La nüsma divergencia de opiniones encontra
mos respecto al verdadero obstáculo que ha impedi-
¡do el arregló entre Víctor Manuel y Francisco IL 

Créese que la pretensión de este último, encamina
da á remitir á un Congreso europeo la resolución de 
los asuntos de Nápples, encontró gran resisteqcia 
por parte del rey de Cerdeña, que se comprende 
desde Juego no querrá trocar por una esperanza ó 
una promesa un resultado positivo. 

Ln Independencia Belga, en su revista deleste-
. rior, deja entrever que otras causas á mas de esta, 

Ocupándose tirt periódico de la condiSiííta política 
'del gobierno, dioe 16 siguiente: ' ' ? ;• i • 

«Hay en esa marcha absurda del gobierno una par-
.ticularidad notable, yesque todos ^us actos* aun los 
'' mas contrarios al sistema representativo, «e , quieire 
que lleven cierto sello de legalidad.» , , 
i Aquí tenemos indudablemente las caretas políti
cas de que nos hablaba ayor un periódico de la si-

I tuacion. 
^ 1 

Leemos en El Pueblo: . 
I «No SO' necesita'tener gf andes conocimientos en poí 
lítica para noliar que al gobierno de la llamada unión 
liberale.mpieüan á faltarle loselentenios dernt domina-
cion.a 

¿Pues qué ha hecho del presupuesto ordinario y 
estraordinario votados por las Cortes? 

I En 4,000 rs. y los gastos del juicio ha sido multa-* 
do nuestro cologa El Porvenir de Granada, á conse
cuencia de la denuncia quo posaba sobre él por la 
carta do Mclilla, publicada el día 23 de noviembre. 

Sentimos es,te conlralierapo del periódico grana
dino,. 

Ayer sé vio ante el juzgado la denuncia de El 
Pueblo. 

Sabemos con sentimiento que el periódico demo-
trático fu^ condenado ea la multa de 14,000 rs. 

ORONIOA PARLAMENTARIA. 
Contra lo quo creían algunos, el Congreso no se 

reunió ayer . 
En .el Sonado, donde cst \ coücentrada estos dias 

toda la vida parlametitaria, fuá aprobado sin discu
sión el proyecto de ley convirliendo los intereses de 
la Deuda del 5 por 100 en Deuda amortizablc do se
gunda clase. 

Leido á seguida el dictamen de la comisión, favo
rable á la proposición del Sr. Collado, para que se 
concedan subvenciones á los ferro-carriles que par-» 
tan do las cuencas carboníferas, el señor! ministro de 
Fomento, que ya sufrió una derrota cuando el señor 
Collado formuló su ideai,- hizo todo lo posible por al
canzar otro desaire de la Cámara. Y lo.consíguió, s í , 
señores, aun cuando parece imposible que^ el señor 
marqués de Corvora consiga nada eslraño, después 
de haber oaupado el puesto de ministro en compañía 
del duque de Tetuan: el Senado aprobó el proyecto 
artículo por artículo. 

Se nos olvidaba añadir que la argumentación del 
marqués de CorvSra es de lo mas original que hemos 
oído en el Parlamento: «yo creo el proyecto innece
sario, pero le votaré.» ¿Es osto lo que debe de hacer 
'un ministro? O el proyecto os beneficioso á'los inte
reses públicos, en cuyo caso S. E. estaba obligad o 
á hacerle suyo desde luego, ó no loes, y entonces el \ 
ministro responsable debía combatirle de frente, sal-
vandosu responsabilidad. Poro—¡ya se vé!—las co
sas de la unión liberal reflejan siempre el sistema de 
itira y afloja que constituye su credo político y ad-
iministralivo. No importa dar tormento al sentido co
mún, con tal de huir el'eucrpOi cuando el horizonte 
aparece algQ tempestuoso. 

La sesión tetminó« aprobándose los artículos 60 y 
70 de la leyd^ascensos militares. 

.« Íi4i c.. V M': 9^-fi ^—'-I-
sino dSdusivamente, son las qué por ahora se opo
nen á la rendición del último baluarte de los legiti-, 
mistas. 

Hé aquí loque á propósito de esta cuestión encon
tramos en sus columnas. '• 

«Sea de esto lo que fuero, dica el periódico belga 
aludienda ^ las,4iyocsa^,QgÍftjíiafSr¿q.uojxi^j9v.ite' 
bre este puntó, no falta quien pretemlé saber qué 
existen otras difleijltades de muy diverso órdeii qué 
la» enonGiadas, lascualesimpdén por ahOrá la retí̂ -í 
diejon de Gaeta, aua-cuando son de-Uaíturató 'tal 
que es posible qti8 no tarden mucho 'en desaparecer.»' 

Si lo hemos de decir francamente, no soS[5ecHa--
mos á qué inccmvenientesalude, ni etí sus líneas'¡pos
teriores aclara mas esta especie dé logogrifó',' ni'éñ 

^ ninguna: otra correspondencia 'encontramos' tifólícfáf 
alguna que teüga algún punto de contactó' éó'n éSté 
rumor. ... • j r • ' • 

^ El foliato titulado El Emperador Francisco José 
y la Europa, do que ya hondos hablado á nueslWí^ 
lectores y del que ayer publicamos' un eScropúlosó' 
estracti»,i^gua haciendo prosélitos en'Alenftmia.' Sin' 
embargo, como ya hemos, indicado antes dé áhoi^a,'' 
ni el emperador.nilosparsoiiajés iafluyontes' áe- sil 
corte so iiadinan á este arreglo.! ' ' ' • ' •' ' 

Ha dreulado y so ha desmentido Inmediatamente 
la Bolicia de que la corto;de Viena habia pasado^Uü¿ 
nata al gabinete de Tuno acerca de varias coiíSpiirá--
ciotíes^iiB. se asegurafea tenían áa centro' eH'-'éStáf 
última capital, y cuyo objeto era propagar -yaosií 
tener eLespíriltt do insurreceionea la Hungría.^ • ' 

No creerabsi que hubieraasida. nedesari'j 'qutj él' 
telégrafo se apresurara á desmentir hnailotiéiaá 
que muyipocos teibieran daio Crédito. Esla'iitfta' 
no podría ser^ de existir; mas que una inodétttadá' ó 
un pretesto para provocar el resallado de • la cüéá-' 
tioa pendiente entró ambas potenéiás. ' ' *' 

Ni lo uno era probable, 'Ui lo otPó oportuno en tá 
actualidad. , ; > > 

De Roma nada nuevo nos trae la correspondencia 
I estranjera», que prosigue ocupándose de Ghiná.- ' 

Cuando á punto fijo se conozcan los resultados po
sitivos de la espedicion y las bases-sobré que'se'es
tipula el contrato de las naciones aliadas, dedidare-
níos unarlículó especial á este asunto, que aunque 
no de ud ínteres tan inmediato y directo para la Eu
ropa como el de Italia, no por eso carece de impor^ 
tancia, sobre todo bajo eí puntó de vista científico y 

!económico. 
, , " . . , • ' . • t • • •• • • ' , ( • 

{Gorréspondenoia partiaular ÍÍ« EiCoNTéMPORÁNEo.) 

FÁRM 19 dé diciembre. 

La PatnVy Le Pays han recibido esta noche un' 
despacho de Ohiíía. Según él, el tratado de paz seri 
todo lo estenso posible, y qtté los aliados han reclui
do, acerca de stf curapliraiento, todas laá garantías 
exigibjes Sin tales oasos'.! '• 

BldiaqiuesQifirmó la paz, seenarbolóla crua en la 
iglesia cat61ica da Pekjn, donde sei cantó el Te Denm 
por el obispode.dífihE* <»i«tal,¡mpn8eñor Mouly.; 

Quiera el cielo que. sea,, para^iamprc el triunfo da 
las ideas cristianas, ahogadas, allí.-hasta ahora, por 
la intoleraincia y la barbarie. 

Los despachos han hablado de un hecho importan-: 
te. La Conferencia celebradíx en Grau (Hungría), 
se ha declarado desde el priúcipio' dé la sesión favora
ble á la ley electoral de 1848. ' 

Esto indica que los hungarosaspiran á aprovechar 
ÍBI restablecimiento parcial de las libertades naciona
les. £¡L parttido, conciliador triunfa hasta ahora; pero 
se cree inminente una ruptura. : . 

ün francés, procedente de Gaeta, me ha dado cu
riosos detalles acerca del rey y de la plaaa. Francis
co II ha rechazado toda proposición de entregar ía, 
ciudad, y hasta ahora, ha resistido con ventaja todos 
los ataques. 

Aunque la escuadra francesa , al retirarse, permite 
que la piamontesa ^ataque la plaza ,'se cree que este 
podrá recistir; La ciudad cuenta coa ̂ víveres para seiá'' 
meses, á IQS ; cuales no se ha tocado aun, y puerde-
aprovisipnfurse constantemente por 'Terraciaa, para no 
perder, aquigl repuesto. 

El almirante Pers^aq, que pudo hacerse dueño de 
Aneona, defendida por baterías cn muy. mal,estado, 
encontrará á Gaeta defendida por. la parte de mar 
por 400 pieízas rayadas en batería. No es cierto, pues, 
á pesar de lo dicho, que pueda rendirse 'la plaza en 
veinte y cuatro horas. . , 

Se haibla de otros dos folletos, de los cuales tomaré' 
únicameate los títulos: Las lastrueeiones secritds del 
rey de Ndpoles, última página' de una Urania, escrita 
por Oh. de la Varenne, y Ndpoles bajo Oaribaldi, por 
Madv Luisa Coleta -

Hoy ha habido en las Tullerías otro Consejo de mi
nistros pretidido por el emperador. Antes habla con
cedido S. M. numerosas audiencias particulares. 

Dícese qwe M. de Kissclef, embajador de Rilsia en 
Francia, acaba dé llegar procedente de Roma, don
de ha permanecido dos meses. 

Las elecciones reriflcadas en Marsella, han sido 
imuy animadas. 
: M Semaphore, sin dar el resaltado definito, asegura 
ique los candidatos de la ádministraci'ón ttoí' :han ó|ité-
mido mayoría, y que si hay alguno qué la haya alc^ñ-
^ado, será por muy escaso número de votos, t 'á opo
sición ha tenido un número de votos muy coftside-
irable. - ^ • 
i Sato {írueba que la vida política no sé ha retirado 
de los departamentos y que, por él contrario, tiende á 
presentarse algún dia mas activa que liunca. ' 

En el cuerpo legislativo quedan aun vaóátites doS'ó' 
tres puestos, pero serán provistos antes que empiecen 
las sesiones, señaladas para febrero. ' ' 

Hoy se ha visto nuevamente ante el tribnnal la 
cuestión do L' Union, acusado de publicación 4é noti
cias falsas. 

El fiscal ha anunciado que la amnistía'concedida á 
los periódicos -se aplica á' aquellos CQñtrá los éqáles 
hay entablados procedimientos; por cuya razón pidió 
la anulación de la sentencia pronunciada por el tri
bunal. 

La opinión continúa preocupada con el asesinato^do 
M. Poinsot. L^. Oaoefa de loa Tribunales insiste'en 
creer que el único objeto del asesinato ha sido el 
robo. 

PARTE OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la REINA, nuestra señora (Q. D. G.) y su au

gusta real familia continúan en esta corto sin nove

dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Dirección del personal. 

Bxcmo. Sr.: Impuesta la Reina (Q. D. G.) del espe
diente instruido por disposición del capitán general 
del departamento de Cádiz, en averiguación de los 
servicios prestados por el guardia marina de segunda 
clase D. Juan Montes de Oca y Aceñero, con motivo 
del incendio que estalló el dia 29 de noviembre do 
1859 á bordo del vapor sardo <7e«oya, surto en el puer

to de Málaga, con cargo da pólvora y proyectiles para 
., eljejército-de,Aíriea}. - y rosultftBd»-do-las -diIíge»Mas 
.pr8,c^9adfl.ft,el I-distinguido comportamiento de dicho 
guaiidi* mauta*"?!^ sus cifuerzo| par;i armar lasi hom-
báédfeí'biiqtjélh'cendiado y=^tli.d^raaí-rártbvi pe-

, sai:'del g;̂ Mvé riesgo que ofrecía el progreso del fuego-
ásí como paní la salvación de^efMtos X»6Sí9^S^ltaSáf • 

^ W P p f f l w o ^ e f ' á S f ^ o ^ i M ^ O T O tfae^^^^TOio 
la cubierta; y querie^da^.-M. premiar tan señaladas 
muestras de arrojo"^ dé \l>^g!Íclon, ha venido, de 
conformidad con el dictámei?. de. la^ ¿unta consultiva 
de la Armada, en conceder á b . Juan Montes de Oca 
y'Abéñerb>lía;'¿4*é!»ide' la iáaHoá''de'iDiádéi»a íéáll Y 
odmójquibraí quef«ii el espédírtifcs^do" rofeféabia «e ha to 
jq$tifí8íd<^.élií?flcaa. *itócilioiC|«*;;«a «quellap crí(ica« 
qifQunsl(a,aci,as prestaron al.£¡uardia marinaiigraciadt) 
Ipa. Ji)^r\neps d?: ,1a dotJidoi^.dcil, yap.D ,̂ de guerra 
ico» José .Bárdelo,, Maáu.el Yenancip OUwirá, JQ0J 
éolanoy RafaelÍR^driguez, la_^eaña(Q. £>, ( J j h á ;ifo-
nidbVnéoncéde.ríéá la cruz dé IVÍariá IsaBél í^úwa péá-
sionáila cotí loitóT-níénáíaífíisV'' "'•'*' "">' ^' ' ' ' ; '" ' ' ' •;''''• 
' 'Ltí-d^ó á^.'-ÍJv'deréál'SMéápara'condciinfe^^ 
esa cófp6fSíéibn"yéVm< '̂íé!Íul<áa#'íÍ#''*dcaiító^^ 
1,491 de 31'de» 0ctuhfe;ü'ltónio; *Diíií;^ar*é ái Vi E. 
muchos años, Madrid 15 defdisembirftdeiiSSO:-rí-ZaiVa-
lli.-í-Sjeqotr presidíSfltefde Isi Junta «Oftsultiyaude la Av^ 

m a d ^ . . , ; : ^ . . , , ; ,•..-. •,- .; ' . . . - • . . . . i - r v - i • ;-•• '• 

•.• ;;/.;: .DE¡s|'Ax;¡]a(;)3 ^ t i ^ 4 | i 9 p s . ; , " , ^ n , ' o t 

i, PiíAfpjwíiiiirde hoy di$ft-qH.0)di9 los despactoo^j ¡dííílos 
por el gCAcral Aíontaubaü. .rosultfi ser falso que el 
palacio del emperador de China haya sido ,s^qnea(|io, 
y que sus riquezas, se ha jan repartido entre los 
aliados. ' ' ' , 

' LóiiBhiss21. 
En un despacho ofldial enviado á Sah JPetétsburgo 

por el general I^íÁakelF, sfe'dfcer que los prisioneros 
inglesesy franceies-en'Ohitía, en número de 19, h a 
bían sido asesinados. ' ' ' 

, r PARÍS 22. 

Draidc (Sajoaia) 21,—El icoode LadÍ9lao Tele}ci, 
que llagó á Dresde con pasaporte inglés falso,|hia siflo, 
ar^esta^lo y eptre^adOj al><V!'>stsia., , ., , .j 

PROVHNfOIASi ^ 
' El dia 19 llegó * Yalenfeianii' bataüoA ;dei ñegimién-
; to.de,Ba4.lén,,q(ies(e b^Uabada,g«acniei<jnr!faTMorei-i 
i llá, dé cuyo punto ha sido refevadó ,pór otro de Lu-'. 
'chaáa;"^'••<'-•'••''''•r .. î C KÍ-S .üa-w.teívvwi r.,.M-^: A.a 
i —La diputación general de Bilbao ha dispuiñtÓ'^Úé 
i ser proceda a l [mgoHe los iatereses! de' la súandtidaid ¡qUe 
; vencerá,en 3,1.del presente,ipef,,á los accíonistaia .do, 
:1Ó8 damitiios de Ias,^ncártáciohes y de Leqúeitió, co-' 
¡nAñiaáBídó ár^erifiisá'tlodesdtt feí dlst! 7 dé éilero'pró^ 
j X i w P f í .,,' - i iM:! . : . . f i :.;>.:•':.• .>li M;f;; ...i. <:-- .'V,.-!.i '•• f.-.,-S(> 

! r^piicen dj?,^?^V^l0na, qaie.en,una casa,<ie Clracia ^ > 
; tenido Ings^r una lamentable desgracia. Üná buena', 
;mujer sküódé'iíiSa'íiíii'^'aÉéttdSf'á'Mi^acidrféS'db'íá-'' 
; raiiia, dejando encerrado en la ha,b¡tabiotti\á^ua Mfi»' 
^de sfi^y por,ta .(3(lad, y .al, rpgresEW! á. elVai. ínvo( el 
I amargo desconsuelo de éncontrárfo cadávei:': ,el fuego , 
i qué hahiá'pretídído'én los Vestidos í^üé íléi^aíba''püés-' 
; tos,,habia quemado horrorosamente tedó- Suiouerpo. ; ; 

i-tAjfla! de evitarlos sihiastrosi qissipodríshaber! e»; 
¡laspueyasobr^s del Rueftf̂ ifie Barc<?l.oi« ,̂ ,se.^t,á<,caj,, 
locando ^ las mismas una especio do 'far6i|¿ cóñ ciris;/ 
talé* tlé cblories 'qáefsegün-'ííáiítííjl^ii'álo^ naveg*ntéí. 
ilaiautomdad correspondiente^'^mpe^aitá ,á í!eacéad(»r»e f 
'el prósmo dia,21 del q|^e rigq, , ,r . ,,; , ;• 
i —En la villa de Castro-ürdialps:,* provincia de San-,, 
tander, se está construyendo dé niieva planta un té?i-
tró'tíe cabida dfe 50(Kptír8oiiáMI*'̂ '"*̂ '' > "̂  " • ''"•'' ' 

'-^Díéé EÍ'jPtó%« '̂'?i de Aíictófe'cori feehá 20: l*árece ' 
que J«í (Maernio ha!BÍdo¡ayar'^demohciado'poc'eLáyjjii-.: 
'tamieHto,de.5l5^..efipital,4 co^i^eouencia de .una gaceti-, 
lia que publico en su número anterior. 
i —Dicen de Alicante, que en algunos de los pueblos, 
kle la Mancha que sé hallan en lá' Ifh'éadél fét^o'-íciirtíl'" 
han caido nevadas tan grandes que diñcultaa la mar-)-
|chsL,resBlar,,dei Jo^ trenes- . , . 

—Se ha concedido licencia temporal al secretario 
jdel g;o^erno qivil y al oficial segundo del Consejo pro-
iViíiciál 'de Alicante. • ' ' . 
I —El 'gobernador de Barcelona ha mandado suspcn-
iderlS, representación de un drítmaí titulado D Jaime d 
bonquistador, hasta jtanto qafi obtenga la censnra de 
¡Madrid. 
í —Dicen de Villanueva (Barcelona); Parece que para 
las fiestas de la pró'^ima inauguración de las aguas se 
colocarán surtidores temporales tle gran fuerza'en Oap-
decreu, al estremo de la Rambla, y en la calle de la 
Union. Para las mismas fiestas está proyectada una 
¡abundante coimida parp«;lo3 pobres, para que por tan 
recomendjable media pjjedan sólomijizar tan grande 
acóntebiíniéntd'.' ' ' ' " ' " ' 

yapÓr l*áio destinado á conducir lá correspon
dencia desde Gáüizá Ganaríais, Pé(érto-Ric8 y> la E&-
baña,'salió de Barcelona^ paca el primero:de «stoápaCr-
tOS el;dÍa.l7. ;̂  ,,_,^ ..;., j , , , : . , : , . , . , . _ . , , : , , 

-—En Js^nh?; sido taa espantoso el huracaiji esperi-, 
mentado que há.hecho temblar los edificios, con áter-
radota);vibletóiard''8t¥uyeridb'4tóüftttaa-'d8'éhim^iíeás," 
rompiendo cristales y haciendo temer el hundimiento 
de maclMt» oa«»*«« t̂ta«l)WNAo.,S«iJftS80, 

—En Málaga han sido nombrados jueces de paz en 
p r o p M ^ id?lH4»iíJiStfítbs déS a8#llító Miiá**|l(i» 
, S e S o ^ a iGíás^ájrRkWoli^iDilauifiltmé a ^ ^ 
idon-í^edío-Souviróaí- - • - -
' —El domingo último en la traviesa de la bar ra jé 
jPortugalete, recibió un gran golpe de mar una lan-
jcha de la.#fl>fradw de aquel puei-toí que inmodriata-
inentefuÁ^oléa*», (j%icnd(í'(Éb4)o*aB-éfla á- la- tó-
jyor parte déla tripulación que la montaba y que mila
grosamente, ,se.si8^1y ,̂ Ii03^infplice|f,qttc en tan triste 
situación áé'Káliároái gráé'iás á alguno de sus compa
ñeros, pudieron suspenderse de la lancha y librarse de 
¡una muerte segura. 

i —El dia 19 fué descubierto y aprehendido en 'Va
lencia un joven, á quien se atribula cierta falsifica
ción, en virtád €í?lá*éuftf'habfsí'Ío^d8Mobrarde la 
Sociedad de Crédito Valenciano la cantidad de 8,000 
duros. Parece que, conducido el delincuente ante el 

f obernador de la provincia, confesó de plano la ver-
ad del hecho, y aun se logis^«l Beintegro ^B dJch* 

cantidad que conservaba en 'su casa. !(<|ctüalméiit'e se 
halla preso en una délas cárc'éí^ifíttWittá'S de'iliitolla 
capital, y á disposición del juzgadb^Si^impetcate.''- J Í V -

I —Dentro de pocos dias tendrá lugar en Vich la inau-

f uracion de la nueva cárcel, á la cualáíááín'tírásiadá-
os los presos d£dá!»BtigfHE«'<.i .;;''>Ü;;>'I .••3!-.ei..i' L. -'• 

' —En Alicante;'tógátt ttht^ríádíéd de ácqaell'a capi
tal, se espera de unfmbmet:^a á.tx»tíro.Rati>actori'<«efior 
Valero, que trabajarájeitninodelos teatros de dicha 
c i u d a d . ;,...!,^.! . , ( . , , , , • ; : • ' ; , ; ;. ; i¡ ' , ' :...-,: 

^--8e¡ha¡4WitruidO;,elop9rtano,espediente p^ra. la 
reedificación de la iglesia parroquial .de Altea (Ali
cante), hábiéidosesoniétidó a láapíóbacion ofleial los 
planos, presupuesto; y demás relativo * aquellas 
obras. '•• " ••:-''' •" - •''''', 

—El Excmó. señor obispó de Córdoba y venerable 
cabildo de aq-áella.santaiglesiáj.conVoosraá oposición ' 
pataprjovsieír 1̂1 canongía le^tor^il» va«an^e,en ella por 
fallecimiento del Sr. D. Rafael Cantero y López, su 
último poseedor. • • • ; ' < ' ' 7 ^ 

El término para presentiariás solicitudes documen
tadas íwte, el notario secreta^i(»^, Baíael.yigpepa,i es 
de 60 dias, que se cuentan desda 6114! de UQVÍet|íbre 
ultimo hasta el 2 de febrero del año próximo, pasados 
los cuales, 'los que se habieron ópttésto irán' hácíáido 
sus actos, siendo admitidos por legítimos opositores 
los que, .teniendo Ij^^oalidades ¿diehíis,, se quieran opo
ner ant^s df la provisión del ménC|i^nado, canónica- ; 
to, los'éuáfeá'harán sus actos cotoó ló's'demás, poi
que el término estará abierto hasta la efectiva pro
visión. .L;-I-.;.Í-.I •;'."•'.!.. •;'; ! ' . ' - • 

-^Bii Lérida va á cOn'stríiirse una nueva cárcel, un 
hospital y una casa de maternidad, cuyos planos ha 
remitido á aquella ciudad el arquitecto de Barcelona 
don Juan.Soler y Mestrea. 

—En Baroelüjija ha sido presó; un hombre por ocu
parse en la espeadicion dé moneda falsa. 
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"^Éri el teiñplo def' Pilar én Zaragoza, sé ha coló -
cado ahÜuevó órgáiio. 

Bo1ét:n réligi<»6. Bari»í» Viotori», virgen y mirtir.—> < 
Nacía en TíWli,'cídda(lantÍ!?aadí? Italia. Sus padre» 
eran cristianos, ricos y nobles. Hallándose en edad 
coASpélefité, la píiWietíeron por dspósa á aá baballéro 
ll'artiátíbÉügétíio, bien' ácoiíwdado, pero era pagano. 
Mas la sanU doncella resolvió mantenerse en el esta
do 8ÓTtéití,'y-rentincfand^lí>»VáñOS placeres dels í -
ffíes?rtí^íft*ti6is¡is joyas y demás tlqttezas entre l o spo-
br^ , tornaijdo por esposo á Jesucristo. En vista de sa 
nffgaWFy'iíetOTi¿lna¿ibn; fué encarirada en nn casti-
írd y ^i*StadaÍcóh una crueldad inaudita, y e n médib 
d&taii dsplbifable estadóVtutb el cónsoelo de atraer á 

. sf iesema-ábiícéillas qué sufrieron iiatabíea martirio por 
sn céléStiíií espe^d. EP eínpeta'dlir'ordenó que fuese 
atrávesádíj ¿I'cdraton, de Victoria con una espada: 
g}fetí(io.éÍMc^253i - - . '••.••••; • . - ; - • • • / - , • 

(7¡í?it(jf." Se f ana el jubileo de Ouarenta horas en la 
igltssia'dd 8áá'Ijtifíí,,aoíSde' présigue «élobfáBdose la; 
noieiítf de'lá Virgen de la O. Por l a maífana prédica^ 
r á D . Jua,n Fernandez, y por la tarde D. Gregorio 

En lq,s'{)arroquia8. Salí Isidro, capilla de Palacio, 
habrá luisa teáfitada,; y éri Saoí Gínés se celebrará una 
solemne función por mañana y tarde á la Virgen de 
las'Remieidi^s,''protfane!andí> el pátiegírico D.Pedro 
RegalaUo Rui*; ''" ;•' Í • • ' ' "• • -̂< 

Por la tarde hSbrá e|etercio* espirituales Con s e r 
món y manifiesto; ién Gapnchinog, Sflrvitas, Arrepen -
tid?is, San Millan y Santp Tomás, f' ' ^ • * ' • 

''TMéiU. SanGre^otíqi,"presl?ítero y mártif.-i. 
Tirilla cotníabstynehciá dé carae.' • ' ' 
• Óaltos. Cuarenta horas,en la .parroq,uia de: San 
Lüi8;"''doníde prbsfgué Itt''novénar dé l a ^ r g e n de 
la O. s 

En eí Gabálléró de Gracia 4ará'pHncíp|!*üa hovena 
del Niño Jesús con la solemnidad <^'e iósf-MW" atr-
teriores. .CJ-^Í^: . j ; Í" \/- :• ^•. 

Se celebraráftlottltoseBanal al milagroso y San
tísimo Cristo d0 la Salad en si» prqgi|., oat>Ula, pla
zuela de Anton^Mairtín! '- -i•' J • .'" í ' ' E " 

A las diez sa maaifestaráá S. D. M., después habrá 
misa tézaítá; se rezará la estación y e l . trisafgío í á 7'\B, 
Beatísima Trinidad! á las dóee se hará U íaservá: 
concluida esta, habrá otra misa Tezada por los que 
cotitribuyett eoH Sus limosnas (^raefl restablecimiento 
de' estos piadosos caito*,: suspendido* el año de ^ 

'La santidadde Benedicto XIV declaró los lunes co
mo dias espeClalmeote dnatiñaioí al Sainfrisimo. Cristo 
concediendo igualmente que el Papa Pío IV y ' vHrios 
pMladbs'dela'Iglesia, muchas gracias é indulgencias 
á. los fióles aaoivisiten su «apilla en cualquier tañes 
delafto.-'í--'": -. "—- --'•-••• 

^Seeáetta la caridad de> todoS-los idevotos para HM-
tablaeer taa loables cultos, esperando sio'sáseribaia á 
co'stear algunos lunes, Ó áaSaiár por'un4 t e í "algu
na limosna, según les sugiera* «udovotjion, á fin de 
qUeeh todos losíluftes'derañoi puedan: veriflearisO los 
descubiertos como antiguamente. 

!, ]^»|iíra.áo bidp^él IfenQr marqués dé Corveva 'un día y 
o\i^ a ué'eí.g^bihetéí' ífctual carece, de ideás^ y cóm- ^ 
prendiendo los deberes que su cargo de ministro d e , 
Pimaento, la impone, hay quien dice auo Yf ft plíbiiC^t 

eisiginfínte;^ ^,;".';. , •'.'-,•'.,. ' ""X'i.'^< 
. ,..^ , , , ANÜjKSiq,.,. , j ' . , , •: "y."" 

''Bl'^ue encontrare' una idea, que no ha perteaeBÍ4» 
al gobierno, poi-tlúo jamás ha tenido nteguntfcí 4a pire»; i 
sentará en este ministerio: el premio:de sa- descubrí-; 
miétítói consistirá eá varios régimianlos^de CÍÍ b^leHá. 
• 'Se sa(>llca la- mayor premura, porqae esta pí«aa ha» 
ce mucha falta en el armaJmdhto dfcl \generai G'üton- • 
rietL -• . '• ' '""; " ' - -••••' ' ; : ''• ' ' •^"''-~ ' ' •: '• '• •• : •• 

,9eg?fn paade ooléj^rse ^e, lai, pataleas 4el̂ aeaoî  VByÁi»p 
tro de Fomento, contestando eo IXs^iott del.imaíi^es . 
último al señor marqués do San.0¡irlps,'ciue"tiei|ía la' 
proBtta formación d^ up' Museo ar4ueb!ógici>,,Q"rBa(íif>f 
nal c(é í^ntigii^adés, na tardará la corté en ppáieerle,: 
piÍBs,ej tnaryfu^?' ^ej Gorrera prfjinetió pensarsena;^ 
mente en esto asunto para el dñoí próximo. No sabe-. 
mo5¡, a^ ff^otOi q9éapVid»á.a^.f!An^o\jpúhiioQji^',^T 
Clonados dfi'^ue, por ^jspjplo, existanJTO la'^í^tfót^<;á^ 
naclonallóspireclosos liólos de Java; una uaag'ñifllcá' 
colección de vasos etrüscos en el Museo de cletiQias; 
en; la A<;ad^mia de la historia ott^tos de indUpUtabl^ 
injnortancia, como e l gran,di8<jó de.Teiído^^ienLlá 
Universidad Central los reeúérdoí del cardenal Qísné-
ro^,o|;c., etc. ¿No debía estartodo reunid^ia,n un sólo 
lVfg.ácó.,especia,! que llevaria á Ipá del esÉtátijer^ lá 
vCntíya'de baiber Mdó coü8t^j^idp;0d 

El fonilo de premios por aocíones virtuosas.Ai Itt^olaie. 
joraateraí se ha 'aíABeatádo''éh > Ibs: 'dóu'atitbí Siglüiéñr 
teSíS. A: R., el infante D.. Sobastion, 5,000 reales; 
señor conde de Attamira, 1,000; S r . D . José Genaro 
VHtanuñvar,'100; Sr. D, Justo Jiménez;dé Pedro; 100¡ 
Sí . t). Nazabio Carriquiri, 2,000. 

B(a Hipado ¿ niadrid OV Naroiso Mdnturiol, ÍQVjentor 
del ictíneo'ó'barcQ-p^a.' ., , 

Parece qué'ademaad'éiiii proyecto, d i buqué ap l i 
cable á la pesca y á4ri''v'éátigacidneíí'etóntíflcas, tiene el 
de «n íctíiioo de guerra, que • debería acabar- con las 
luchaís'á florida água.H * ,• 

Su el «ieátró de Capellanes sé han inaugurado ya ifs 
rcpresMtaoíopes del auto en tré» jóroadas: ,£ia profecift 
ct«fnp|ia<i(; asunto qué geneíálmenté se anubcia con el 
titalé^<s ÑMi^kritq'ó^ie^fiíOS pctstorij de Bdm. 

I^s^'fúnci^riiss! emípézatián, Jós dy!.S;dé ftéMáiá .̂̂ aSj 
tres y'medía dé la tarden y los dém'as á las séís;d¡,é'la. 
noche. „ 

Diae ua'periódico: Bueno seMa que la oompañia del 
ferrocirríldel Norte arreglase en el menor tiempo y 
de t á fflS^Tffiattéi'á pOlíWr, ét siétntl^^-m'mffmjta 
desde SairChrdrian á Madrid, pues devloieontcaioia, y 
siguiendo como hasta ahora, es ineficaz para los-aue 
qutieran trasladar»: de Valladolid ala.corte , la; esplo^ 
tacion de la línea férrea que termina en San Chidrian. 

8e anita^á (tile i l Sr. Ferátttidet de U BiM, Biinlltea 
que ha sido de Gracia y Justicia , defenderá á los se
ñores Dsaleti de Ponte y Yañez Riradeaeírs^ en las 
causas que se le siguen. 

Pareoe que el número de babitaoíones que bay QOnpa-
das act^imentc en Madrid, según se deduce de los 
trabajos preliminares, que parala form'acípn del censo 
acaba de hacerse, se eleva á 6S,000, que dan por tér
mino aproximado una población de 272,000 almas. 

Es muyposible que al efectu£|,relnuevo.censo resul. 
te un notable aumento de población. 

El dra 21 terminaron los exámenes éie varones en el 
hospicio de ésta corte. Los ninoá mas pequeños d e -
moatrMgiiupa instruccjpaliicféiblé á su edad. Se,prp-
cedió poif ei'sefior gobernador a latd'stribacíon de pre- • 
míos y un niño de pocos años dirigió un sentido dis- ' 
curso aFseñor marcinés dé la'Vega de Aríiijo, dándo
le las gracias por las recompensa!* que él y sus com- > 
pañeros acababan de recibir. 

Por el ministerio de Marina «e ha «omunioádo al señor 
Alegría^ capital^ de^ la'goleta L0nor, sarta en Ola -
veagayiia de Bilbao, que tiene á su disposicioiL en 
dicho ministerio un telescopio, coij.qne el gobierno le 
obsequia, en reéondcimiento de Ic^ servicíps prestados 
al capitán y tripulante» de la goleta inglesa Olume de 
Bonff, cuyas vidas salvó «n el canal de la Mancha. 

El Consejo dé admioistraaion de las obras, de la Puerta 
del Sol ha firmado y remitido al gobierno los planos 
para el ornato del pavimento de dicha plaza. El Con
sejo propone que se cotoquefUnaífaenteian'el-^Htro y 
á cada lado de dicha fuente un candelabro con cinco 
grandes farolasr. iguales ;á las que hoy adornan el 
puente de Londres. Ahora queda por resolver si di
chas obras han de cbStéarse por el Estado- ó por la 
municipalidad. 

Leemos en La Correspondenoias lEl tribunal de oomaroio 
de Madrid ha declarado ea estado de quiebra á la so
ciedad La Pohrézé; domicHtada en esta corte. 

¿Desde cuáadaha necesitado ia pobreza del fallo de 
un tribunal para estar en quiebra? 

El pianista valénwanop. l^jas Colomer, tuvo el honor 
de tocar eii la real;Cáa*ra M 20 por la noche, la mar
cha que ha compuesto,'dedicada al ejército de África, 
y el concierto q^ueséjecUtó a¿í; ganar el primer premio 
en el Conservatorio de ParíSi Ademas de SS. MM. asis
tieron á este acto jS . ^. éi infante D. Sebastian, la 
duquesa viuda de.AIbá, algunos otros empleados de 
palacio y el maestro Sí . Vafldemosa. 

Por la direooion general de Cerreos s6 publica el pliego 
de condiciones bajo las cuatis ha de sacarse á pública 
subasta la conducción dlai-iadét correo de ida y vuelta 
entre Logroño y Pancorboy la hijuela también dia
ria enttfe MontalVÓ'y Nájera. 

Según un periódico, la espotioion hispano-amerioana 
decretada para J862!,!}0 se verificará hasta 1,863. 

Todos los periódicos han publicado estas liaeas: Es e s - | 

caudaloso lo que está pasando con lo? b|Ilaies,de lote
ría para el próximo sorteo. A, losfinco'dias de puestos 
á la venta publica no so encontraba uno solo ea nin
guna lotería do laPeníasula. Con decir que el total de 
¡la cantidad, que representan los billetes asciende á 
quince rniUop.es de reales, se comprenderá si ha sido ó no 
posible, según las reglas de una sana lógica, que el 
público, el verdi^cbrp público, ha sido el comprador. 
ó si hay un.agio inmoral, cuya víctima es esa mismo 
público. • , , 

!Para convencer plenameate de la existencia de' ese 
agio, citaremos -garios hechas. Anteayer se cotizaban 
en la Bolsa los billetes con una prima do siete duros, 
que dentro? detrás día?. sorá4e veinte. B^ las calles y 
icafes se espéndian, con dos, pte^etasde prima encada 
décimo, ó sean cuatro dm-oseñ billete.,Uno d « l o s piu-
chachos„que tjres djla^ haca vepdió un décimo exigían-
do una pesel^ po? prima, al rocoavenífla por dar el 
carácter de e3ágepcisi.á Ip que debiera ser ana dona
ción graciosa, se disculpó, diciendo que so ló l e queda-
iba ¡Hn real, pues jos tresraal^jreítantes «"íBí pora el 
qu6$e h¡haiii^iiiidoipa>¡í¡í venderlo. -
; J3egaiisé,R0S;ti|ad>ctia también, tan pronto como se 
ánundó Qn la? loteEÍa^ da Madrid'.que no había bille
tes, salieron epmisíonadosá «baip^Otr todos ios que se 
encontra^nen: su prpvinoia y:la%inmediatas. 

Dígase después de esto si no bsisy .un verd^iero y fis-
(caadal.oso4igio entese i^caipasramientp.y reventa. Tam
bién nos han asoguir^da que jonacasa inglesa b& toma
do por cpndaetoi dfiaa- .apoderado en, ^sta córite, mil 
déámos distintos, empleando para ello, catQp' es natu-
ta.],: absenta mil reales 
•- Él juago de Ift lotería y la rápida venta de billetes 
supondrán la gir«ulacion de,mucho dinero; pweo tam
bién suponen- grran;falta da amor'abtrabajoy'un deseo 
desprd^taido da goces mat̂ rÍE l̂eŝ  cuy» satislaccion se 
quiereC9<\s9guir apoca cóstoi ' , 

El doinint^p se presentó al duque da Tetñan la óbmision 
venidade Granada cód objetó de entregarle la'espada 
qué dicha provincia regala'al general'ehjéfé dtel ejér-
jcítb dé ;A:frica; ; !. / ' 

Por la direcoton general de Hidrografia se; p«Miaa el 
sigijiiente ATi»o á •ios nayegantes; . ; 
'' ' MEDlTfe^AMEb.'---iCOSTA ódClDBNTAt DE SICItlA.. ^ 

' FaroenlaislaFavignana. 

; Por distoosiéion del gobierno dé las Dos Sicilías, de 
be eñfeenderséél mencíbnádbfarb; recientemente cons
truido, 0124 del córrieiltéñiés.í 

Bstásituado en |a punta^Sotttle ó Mamona, parte 
S. de la isla P a v l ^ a n a , provincia de Trápáiii. 

Aparato dióptrico dé tercer órdén'i ' 
; La? blanca, cárñeelipsas'cadáún minuto. 
: Alcalice en tiempo despejado, 20-millas "próxima
mente. • 

LátHud. . 37»..55'..46" N. 
Longitud. 18 ..28 ..22 E. de S . P . 
Elevación del foco luminoso •̂ obíre él nivel del mar, 

49m'9T;'' ' ; • ' • ' '••• y " ' 
' COSTASE. DE ÁFRICA. 

Mu-0 del rio JSúf/ato. 

'Según'anuncio del gobierno cploñial del, Oabo da 
Buena Bápérañza, debe habeíse ftncéndídb el nnencio-
'nádó faro, recientemente construido,-el 25 de agosto 
'del cbrtíéüté aiíó, J •• 

Sítiládc 9h ét arrecife dé la parte Sur dé la emboca-
ídiiradáKesprésado rio, costa SE. dét A.fri'cá meri-
¡dümíali" ' ' ' : ' • • ' • ' " 
i littíflj'a, de color natural. 

Alcance en tiempo despejado, 11 núUaf ,|>rÓidmar 
; m f e n t é / ••• . ' ' ' ' • • ' ' , •'"'' " , ' • • - " ; ' ' ' . ; , • 

Elevación del focó luminoso sobre el niVeldel mar, 
1 3 ^ 7 . " - ' ' ' " • ' ' • ' • • '• " ' • " • ' • • " '• • ' ''' ' • 

La torro está pintada con fajas alteiUadas rojas y 
blancas. , ' ' ' , 

COSTA. MÍRIDIONAL DE I H G L A T É R R A ! . 

Boya por fuera de la restinga Aímsíone. 

En virtiíd de Ip dispuéstp por el almirantaago de 
Ittgíatérríi, séhai'eolpeado üba bb'yáTpiá cbn éll letre
ro Metústóne'Ledge, cerca dé láéstremidád de las pie
dras, que se estiendeñ al SO. del Mewstone en la e n 
trada dé lá irada dé Plymbuth.'Está fondeada por 
octio brazas dé agtla en bajiJ mar, én la entllá'cion de 
loí picos del grande y pequeño Mewstones que d e m o 
ran NE.—SO., y e n la del ángulo SO- del fuerte Pikle 
coí^fe/éitúadp en el parqiie aá Mdunt EdgeautÁbe, con 
la cara\íf.' del- fkró del rompeolas fí) demoi-ándó ai 
N . ; 4 3 % r ; ' ' ; ' ' ' - - . . } . - • * ' •:; •' ^;''.:;-- -

Se ha suprimido la boya ajedrezada interior, inme
diata al ostrtóno E^'dol rompeolas. 

Las demoras son verdaderas. 
' •Variación en ISGO...... 23» 10' NO. 

Madrid 17 de diciembre de 1860.—Francisco Chacón. 

tis,original lo qiie est& oourrieoda' con la censura de 
teatros: tan owgrnaf que si el 'niinisterio de la Gober
nación éstuHera ocupado por otro qúeporeléx-jóVen 
de Llanes habría • tomado ya una determinación cual-
iquierá,'"'' "" ,' / 

Haéé algunos días que la autoridad local mandó 
sHspeñdeir en Barcelona los"ensaybs d e ! drama Don 
tíaínte ei ComjUista'ftif^a. prétésto dé nó haber obteni
do la áprobacioíí'dé la censura dé Madrid ; y última
mente ha ocurriólo té p^ropib cotí La Payesa de Sarria, 
drama del Sr.Eguilaz. 

Si estos abusos sé ei:igen en sistema, bpñita va á 
quedar lá riféráíura yfüítíitic^, tométláa. a l ' cft.pricho 
dé todo ér^üééJéríM autoridad. • ' 

Ni^aslf libias,-Aioveita»,, 
. alta» ¿bajas , 

tr que .©Bhaisfüggo, 4 raudales . 
f. ',••:'.••• '- por Wjt^étañaí,: •., ;-• -• ,• 

¡ale;;ta« niñas, v n : 
., , alefta,q,«eps conviene 

mi gacetilla! 
¿No habéis spáadQ nnaca 

. teuj^r maigílo • > 
á quien dar vuestras manos 

• depuro armiño?; 
Y, ya casadas, 
¿en sueño, no habéis visto 
lujps^ fijalas,? 
P ü é s l i i ^ í á que de es'poso 
tenga deseos 
en señal de aquiescencia 
levante el dpdo. 
¡Existen hombres, 
qué á casarae se ofrecen 
con tres millonea! 
Estos hom bies tan ricos 
no son anciinos, .. ., 
pues que,8(m de josbtras 
oonUmporá'i^os. '"''""' 
Tal dote alíoriá, 
quien espribe al Diario 
deB^i'aeloikt. ' ' 

El qu&jios ¡la esta dote, 
niñas, no e l rana.* 
Atención y jojo al.Cristo! 
es . . . . . ¡Salamanca! 
Esto a^e^um, 
quien fesérile a,l Diario 
nombrado alpra. 
Traerán', slgun dicen 
el tal dinero, 
por ser tana) y en plata, 
mucho^^'cafl^ellos. 
Estos los compra.... 

i quien escrilte al Diario 
de Bai^lontt. 
No obstante, niñas mías, 
hoy mismo ^scríbo 
proponiendo al del Diario 
un buen partido. 
Ete dicha carta 
id leyendo él estracto 
en dos palabras: 

«Del Diamo en Madrid 
ncoriesponKtl, 
»lo que V. ¿segura 
Bserá verdad; 
»y, por lo taato, 
npuede hacer un negocio 
ndesatinadd,. 
«Puesto qué en tres millones 

, «llevo la sOTta, • • ; ' " ' • 
»yo le vendo mi parte 
»¡por seis j^setasT 
»Si V. la cimbra, 
Bpuede V. Redimirse. 
¡Se desunio^\ 
))En mi pai |e no 
«que tenga jduda, 
npues capa^ no le creo , 
ude una calumnia. 
«Besóos la mano. 
))(Es costunábre el cumplido). 
»A Dios ¡Záladó!» 

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occiden
tales y setentrionales de Europa y Stis islas-adyacen
tes, en 1.» de mayo de 1859, faro 244. 

Aateaaoshe nos hablaba La Epaoa de las conquistas 
que en to loí los terranoi iban htoiend j las idezs de la 
U'iioi liberal. 

Esto es t í o oi'írto 'luo en las raolis do la presente 
estación est in muy e i b j g i l i s t i las da doj caris . 

Anteanoche tuvieron el gusto da asistir al primero de 
los ej'rcicios lirico-dramitiio-f, que sí^iirán en al^i-
lanto hacicnl) tod)s l)j'ne=ieí b i alumios del real 
Conservatorio de música y djclamacim. 

Mucho celebramos q'ie su celoso é inteligente direc
tor haya tomado eíta resolución, muy conveniente 
para disipar prevenciones injustas. 

En la función de anteanoche nos convencimos por 
completo de que el Conservatorio tiene algunos alum
nos que le honran sobremanera, y de. que todos ellos 
son educados con el mayor esmero por sus dignos 
profesores, á quienes no fse puede culpar porque no 
salen cada año de su enseñanza una Malibran ó un 
Paganini. 

: Los profesores enseñan bien: dan lo que pueden dar, 
;que es la enseñanza; el genio, el taleuto, las faculta
des, las da la naturaleza, la cual tampoco puede decir-
ise que se haya mostrado muy avara pon los actuales 
'alumnos del Coiwervatório. Ds algunos de ellos pue
den concebirse buenas esperanzas: en otros se ven ya 
realizadas. 
i La señorita doña Enriqueta García, que cantó el 
jaría final de La Ctmréntola y la cavatina del Barbero, 
tiene una hermosa voz de contralto y un oido delica
dísimo. Canta con cspresion notable y con singular 

'limpieza. L i s notas que da se perciben distintamente, 
aunque salgan rápidas y ligadas de sus labios. 

La señorita doña Manuela Checa, contralto t a m 
bién, canta Con afinación y buen gusto, pero cott al

aguna frialdad: Cantó con la Soprano doña Enriqueta 
'Toda el dúo de Sem/mííus y Arsaae, y ambas fueron 
con razón muy aplaudidas. La tiple tiene buena voz, 
inteligencia y sentimiento, y muy ejercitada ia gar
ganta. ' 

El Sr. Ramos merece también elogios por lo bien 
que toca la flauta, y los Sres. Ballesteros y Pardo, • 
como violinistas. 

De los alumnos de declamación nb podemos hablar 
con tanto conocimiento, porque acudimos tarde y no 
pudimos oírlos en l á representación da tina comedia 
en uií acto. 

Oímos solo á las señoritas Muñoí y San* en una In
teresante escena del magnífico drama do. Hartaari-
ibusch, Lios Amantes de Teruel. La señorita Sauz hacia 
el papel de Isabel, y la señorita Muñoa el de su ma
dre. La belleza, frescura,'«« 5o?» poíreí y vivos colores 
dé esta última señorita, que nos pareció muy buena 
moza, perdónesenos lo Vulgar déla espresion, no cua
draban mucho con el papel que representaba de mu
jer macerada y penitente; pero nosotros le perdona
mos gustosos esta ifnpropiedad, y encontramos que r e 
citó los versos con ladebida espresion, aunque no tan 
bien ni con tanta inteligencia y sentimiento como la 
señorita Saní. D e todos modos, no vacilamos en ase
gurar que, en nuestra opinión, no hay ea el dia en 
todos lois teatros de España dos actrices capaces de re • 
presentar aquélla escena mejor que las dos citadas 
alumnas delCbnservátorio. 

Tanto ellas como las cantoras y el tocador de flau
ta, de que ya hemos hablado, fueron en ostremo 
aplaudidos por un numeroso concurso que asistió á la 
función. 

Ayer tarde ooiirrió en la Puerta del Sol un nuevo atro
pello que, tóli^y;casi milagrosamente, no tuvo resul
tados deplorables- ... 

Un carruaje derribó, á un niño; pero detenido á tiem
po, mer<»dá, los gritos, de espaato de uuas señoras 
que presenciaron el hacho, la pobre criatura fué sa
cada ilesa dodobajo del carruaje. 

Si e l carruaja hubiera marchado al paso, as seguro 
que no habría ocurrido este percance. 

El Sr. Morales y Rodriguez, director de El Madrileño, 
hátenídoel honor deponer en manos de S. M. la Reina 
un cuadro que representa el acto en que, terminando 
la guerra de Afnca, vino á esta corte la embajada 
marroquí á tributar su respetuoso homenaje á los pies 
del Trono español. 

El Pueblo, en el siguiente despacho telegrAStfo, da 
cuenta del resultado de la denuncia que tenia pen
diente: , 1 

Con catorce mil del pico. 
nuestra denuncia ha acabado, 
otro golpe ie Gallada, 
y nos quedamos desaalzoa r" 

Ya han sido aprobadas por la junta d» oonstrttooíones 
civiles Jos planos para ia construcción de los cdiñcios 
dé los Campos Elíseos de Madrid. 

Dn periódico tiene entendido ique en e| ministerio de la 
Guerra se trata de declarar inamovibles ios subteaiao-
tes y tenientes de los cuerpos, los cuales solo podrán 
ser destinados á otros al ser ascendidos, ó bien por mg-
didas generales de organización,quedando prohibidos 
los pases á otros cuerpps,<3omoha sucedido hasta aquí. 

El simpático gobernador civil de esta provincia, mar
qués de la Vega deArmijo, tomó ayer posesión del , 
terreno adquirido por el Estado con dest ino'ala edi- • 
fieacion de una nueva cárcel que réuna todas las con
diciones necesarias, y qu? se construirá eatramuros de 
la capital, á las inmediaciones do San Sarnardino. 

En breve darán principio laS obras, que Continuarán •• 
sin interrupción, pues^dicha autoridad se propone 
quede terminado oaantp antes aquel edificio, que el 
aumento do la pobracióh y las cpndicioaes de esta c a 
pital están reclamando. 

Dice La Correspondencia! Tenemos entendido que, de 
acuerdo con las direcciones de los ferro-carriles de Es
paña y de las personas mas notables é influyentes de 
la corte, tanto financieras como diplomáticas y pol í 
ticas, se trata de establecer un club ó casino de los 
ferro-carriles, á imitación del de París, para lo cual 
se es t i en trato de adquirir todo el piso principal do 
la casa nueva del Sr. Ddaeta, en la Puerta del Sol. 
Según hemos oido, parece que será un centro de r e 
unión do lo mas florido é importante de la sociedad 
de Madrid, y montado con todo eA. confort y comodi
dad posibles. 

' Jlnipés elidíaidesignadapara abrir *l«ulto publico, des
pués de restaurada completamente, la capilla de Nues
tra Señora de los Ramedip3,,ei^.la parroquia do San 
Gínés, celebrándose una solemne fuífcidn, éñ lá^ que ' 
predicará por la mañana el licenciado Sr. D. Pedro 
Regalado Ruiz. Por la tarde será conducida procesio-
nalmenta la imagen á SUJ altar, donde ^ la cantará 
una gran Salve, asistiendo á estos cultos una escog'da 
orquesta, bajo la dirección del maestro D. Urbano 
Aspa. 

Anoche, según estaba anunciado, se estrenó en jovella-
nos.la zarzuela original en dos actos , La Hija dd pue
blo, letra de D. Emilio Alvarez, música de D. Joaquín 
Gaztambide. El éxito fué múys^tisfacjipriú^pa.i'aáfn- ', 
bos: al público los llamó á 1* escena, SÍ bien ¿ o s a i 
presentaron. La ejecución muy esmerada én -geneiral,'; 
distinguiéndose las Sras. Rimos y Mora y loé seáofés 
Obrcgon y Sanz. En la próxima revista lírica nos oeu- -; 
paremos de esta obra con la detpnpipn que ijierecéi" ' 

El león de nuestra literatura dirainática sé ha dea^erta-
do: el autor de El Trovador y Simón Bocanegra., eñ me
dio de la triste postración en quoyace el teatro, ha 
producido una nueva obra, en laque todo, peusamien-
tos, estilo y situaciones 'revelan, la frescüfá .y yaleRt'a. 
de los mas fogosos años de juventud. Hablamos del 
drama en verso que con el título ^é Diiélo á muéfté sé 
puso en escena anoche en el teatro del Príncipe. Los ' 
elogios están tan agotados, y valemos tan poco «n l i 
teratura ante.su ^utor, que solp diremos i(jue es digna 
obra de D. Antonio García Gutiérrez. 

La ejecución, asceptuando la Teodora^ que estuvo 
admirable, fué la parodia de los titanes por pigmebs. ; 

El autor fué llamado cufitro Veces á la; escena, ¿pur 
de no se presentó por no hallarse en el toatror 

Damos todos nuestros negros cabellos' por una Cana 
del Sr. García Gutiérrez. 

VARIEDADES, 

Apuntes fisiológicos para la historia de una-sonrisa 
célebre. • 

La sonrisa es una ligera contracción muscular de los 
labios, 

Los poetas la han llamado la luz de la fisonomía. 
Cuando el prímei: hombre despertó de su primer sue

ño y encontró á su lado la primera mujer debió nacer 
la primera sonrisa. 

Aquella sonrisa seguramente espresó el inefable go
zo de un deseó realizado. 

La mas suave sensación de felicidad que se tradu
jo por medio de una sonrisa la inspiró una mujer. 

Una mujer en cambio debió ser la primera que em
pleó la sonrisa para engañar á un hombre, si antes la 

serpiente no se hatjíá sonreído para engañarla, á 
ella. 

Aludimos á la célebre manzana do la Biblia. ' 
Dado'este primer paso en el camiúo de la desnatu-

r.ilizacion, la sonrisa comenzó á perder vj^iblemcnt? su 
primitiva inocencia. . . -

Ignoramos si Gain disimuló' su turbación con una 
sonrisa al reipiaderle al Sañor que le preguntaba por 
su hermano Abel . 

Si lo hizo aní, do esta época data una de su3<mas no-
tabléstrasfbrmaciones. ' -^ í , : ! ' ; i 

: Andando el tiempo ni él Proteo dé lá fáb'nía ,iñítp; 
lógica "sé ha revestido de fór'mas mas, distintas: y y a -
riadas. , - [ 

Actualmente conocemos tanta diversidad de 'sonri
sas que parece imposible que una contraccioní tan le
ve, una contracción que so dibuja en el rostro por me
dio de líneas tan imperceptibles, se amolde á espre • 
sar sensaciones tan absolutamente contrarías. ' 

Verdad es que desde que hay llanto de alegría y (ie 
dolor no sabe uno á qué atenerse en punto á paanjfes-
tacienes esterioras del 8entií;niento. 

Pero volvamos á nuestras sonrisas. 
Decíamos que su número es infinito- Efectivamente 

las hay de tolas dimensiones, de todos matices, de to
dos gustos, de todaspropiodades y temperaturas. Di
latadas éúmperceptibles, apagadas y brillantes, amar
gas y dulces, tristes y alegres, inteligentes y estúpi
das, feroces y benévolas,' sardónicas y bondadosas, 
maliciosas é inocentes, fingidas y naturale»i puras 
y Voluptuosas, cínicas y castas, frías y ardientes, h u 
manas y divinas, hay.'en fln, upa sonrisa para'tódó. 
En conclusión, un hombre puede vivir spnriéndosa 
eternamento, cualesquiera quesean tas circunstancias 
en que se ha l le . < i 

De esta luminosa ob'servacioit jse desprendé sin duda 
alguna, la.ra^on de ser de \e^ sqnrisa de que nos ocu
paremos en las siguientes linead. 

Pero vamqs por íwirtes y nb adelantemos el dis-' 
curso. 

II.' 

Todos los hombres desean tener alguna particula
ridad que las singularice entre los otros hombres. 

Esta aspiración la calificaría de autonómica' un fij(^-
sofo moderno. Nosotros no la calificamos de nada, p e 
ro la' hacemos consts^r, que es lo'que por ahora con
viene á nuestro ptopótüto. 

El' que pot 'casualidad carece de un tídicuto ptopio 
y aun muchos quo los poseen en alto grado, aunque 
no lo sospechan, buscan otro que los ponga mas de 
relieYe. 

De aquí el afán de ciertas personas por contraer el 
hábito de alguna estravagancia. 

Y no se croa que en esta debilidad, manía ó aber
ración ,̂ solo han incurrido hombres Tulgares;' no. Casi 
todps los grandes hombres nos han dejado' cjéi^plos 
de ella. 

La iaclinacion do cabeza de Alejandro ei grande, 
el desaliño da César, al gabán gris de N a ó o l e i ú I, el 
oso de Byron y rail otras rareias, que' omitimos por 
no parecer difusos, sqn una prueba palmaria d é l a ver
dad da nuestras observaciones. 

No se comprende un grande hombre sin su íhanfa. 
El autor y posesor de la sonrisa qué nos ocupa, que 

si no es un grande hombre, nadie le podrá hcgar que 
es un hombre grande, se encontraba incompleto ai'n 
este rasgo característico, último'toque de lab -figuras 
destinadas á vivir en la posteridad. ; ' ' 

No queriendo inclinar la cabeza como Alcjapdrc;, ni 
comprar un oso como Byron, ideó al mas maravilloso 
y delicado de los contrastes: creyóndosa el símWolo 
del poder y la faerzi, adoptó la sonrisa, suave reflejó 
de la bondad y la gracia. 

Hay que confesar que c )n solo un golp ^ como e;te 
merecía nuestiío hombre eternizarsfe en al poder. 

m. 
No nps acordamofi qué escritor célebre h a .dicho que 

el beso que da una mujer á otea, t descienda es. l ínea ' 
recta del dé'Judas. ' 

Nosotros no enténdéíáós mucívo é n esté de geneal.o,-
gías., Quizá por íesta razón no se la hemos, podido, e n - , 
contrár á la soníisa, objeto de este pequeño .estadio 
fisiológico.' : ! . -

pada sonrisa tiene sUcípáctéTr tii'ifcadó. y ¿US •modi
ficaciones en ralacioa'siempre con é l . 
; El da'la< que tratamos es Ociginál, absalutameate! 
Original.tJomóláá obra* da lósigenios, tiene a lgo da-
todas.y nadada nitiguna. Como las obras' de loa ge^' 
nios, sintetiza, sino todo un sigla, .toda una situación • 
ambigua, heterogénea,' iadescifiraifM,incomprensible 
como ella. " ' • ' '•'• • 
i No es ^aaniat^a sonrisa, de Hatttiet,; 

Ni la sardónica á infernal 4e,Mefistófeles, 
Ni la tranquila do lo» mirtires en el suplicio. 
Ni la estúpida da Caltañazor en ciertas zatauelas. 
Ni la do los niños que dnermeh. , 
Ni la de los bailarines a quiénes si lban. 
Ni la del que le. pisan uii callo y disimula el dolor. 
Ni la de 'as coquetas que le adivinan la edad. 
Ni la de los'ancianos que recuerdan su juventud. 
Ni la de las niñas que despiertan al amor. 
Lo'repetií!ibtf,'coteó''él'camaroo'lf, tÓnSa to'iíosISs'tóá"- ' 

ticos y wnguno lo os propio; toma todas las formas y 
es incohfiSt-ea-,' se parece 'ü totííií- las sóntisa'ái'y -fes su 
sonrisa. 

En honor ds la verdad debemos decir, para que no 
sa nos tache da inexactos, que nos falta una sonrisa' 
por conocer-. Una sonrisa que casi todo el mundo- ha -
visto, puesto queeott.olla hacen comparaciones muy 
ámenudo los poeliS^a"y,í'd'i''q¡ü4'iSÍoló son; pero que 
nosotros no hemos podidt) li'aaBá ^iiltemplar, y no; por 

• falta de deseos: lásonri'sa dé los'^ángeles. ' 
. , ^ r á esta la de nliestfo hombre. ' i 

: Vi. .,, y,,:.-

tina sonrisa tan éxótipap, tan indefinibl^é, )taá'fantás-
ticá, por decirlo así, no podía menos de herir nuestra 

^ imaginación, de suyo propensa á las impresiones entra
ñas y maravillosas. 

En efecto, nos hemos*dedicado á estu^iarki,,'hamos 
seguido con avidez el curso de sus trasfórmaciones, la 

, hemos analizado en sus, mas microscópicos detalles, en 
sus, rasgos mas imprerceptibles, en sus tintas 'mas v a 
gas y dudosas. 

En un príneipio la sonrisa ara uniforma, monótona, 
' igual, sin perípeeías, sin accidentes. 

No podía ser por menos; su autor se hallaJba auii en 
lá infancia del arta. 

.Sik primer paso en la senda del progreso 'data de la 
misma fecha en quo su creador dio un abrazo célebre 
i, nú personaje qué, por lo visto, nació con estrella de 
ser abrazado. 

Desde aquel abrazo hasta hoy no le han. faltado 
oeasioaes para concluir de perfeccionarse. . 

Nosotros la hemos observado en p,alacip, en la calle, 
en ^ Cámara, en el gabinete, en paz, • en guerra, en 
lasitisfac'cióñ,'en lá'contrariedad, en íá' esperanza, ' 
en lá cól^a, y lo-mísmó cuando tenia que disimular l a . 
ignorancia, como cuaMo fe era précSSo'afectar la iu'» 
diferencia; así en Ins momentos en que el desconcierto i 
estaba próximo á revelarse, coiné eDÍ.lP$'que la, ira' sé 
aprestaba á colorar et rositro de su.duefip; siempre la' 
hemos visto mas nueva, mas flama'nte, mas oportuna, 
venir á envolver como una gasa de' orpla verdad qué, 
era necesario encubrir. 

Sin embargo, tiene, ó mejor dicho, debe tener esa 
sonrisa una faz que'permanece aun oscjira como un 
arcano para nuestra fisiología. 

Cuando nuestro hombre; • nuestro general, nuestro 
héroe, en fin, se encierra lejos del mundo, y susflom-

,pasan.el'filudo de su gabinete, entonces, cuando con 
1.1 conciencia de eneontrirsa s i lo , entepara'»nte solo, 

, deja á su rostro tomar la esprc-ion nit'iril á las sen-, 

• saciones que esporím.enta, ¿so s jnreirá to lavía? 
iOh!;sí.sesonríe, ¡qlió s jnt isatan cstraña deba ser 

la suya! 
Compreridombs a\ inglés que compró -I peso da oro 

á un criado del célebre (}.]ii;rik ,por ver al célebre 
i trágico estudiar á solas su papel en el Ricardo IIL 

I ' ^^ 
j Sin embargo, esta sonrisa que pudo,háíer,li|echo,, 
] una notabilidad de su inventor; esta sonrisa qua pudó, 
i haberle conquistado un puesto entro las erainoncias 
del país; esta sonrisa, en fln, que pudo haberle dádó ' 

I una cicilciá infusa y portentosa, esa ciencia quo se s i l " 
; pope .en todos los.LoAtps que tienen el talento.de oaTj 
llar y sonreír, eáa>Sonrisa ha hecho fiasco, i ! , !•. 

. Pot'la.booa müersel pez, dice un rofran',*y por lá" 
• misma boca que su autor contfad con tanta'graíéía hti''; 
muerto la pobre sonrisa. H iy hombrojqueantes a^, 

• hablar deberían pensar lo que van á decir, y después 
. de pensarto bren, callarse. ' ' -

Pero Iqá reíranes, Von el código papular dé lás feyW? 
del sentido ^omun, y nuestro hombro no entiende cléí 
leyes ningunas. ^ -

> ¡Es una lástima!! . ' 

OORTES. -
SENADO. 

" . . • • • • - * ' J : 

PRKSIDBNCIA DEt BXCMO. REÑOft MVRQUÍS DEL DUERO. ' ' 

Estracto ojiolal de la sesión cdebra'la el dia 22 de dioiém-' 
breds 1860. 

Se abrió á las dos y medía, y laida el acta dé,la an
terior, fué aprobada. 

El Sonado quedó enterado de que el señor marqués^ 
de Marcholina participaba a este cuerp) colégistador í 
que tan pronto como se lo permita el estado desU sás 
lud, se presentará á prestar juramento relativamente 
á su cq.rgo da sanador. r̂ 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. JavíardeBar-
cáiztegui participaba su marcha da esta córte^ . 

Previo anuncio del señor presidente, juró, tomó: 
asiento en el Sonado, é ingresó en la tercera séécionj. 
el señor conde de Revíllagigedo. 

ORDEN DEL DIA. 

Discusión dpi dictamen relativo al abono de los intereses 
considerados en lai lámuvis da ii d"uda corriente del 
5 por 100 á papel, desde la fecha de su espedioion. 

Leído el referido dictimen, y no habiondo ningún 
, señor senador que pidiera la palabra, fué aprobado 

sin debate alguno. 

1 COMTINÜACION DE LA ORDEN DEL DÍA. 

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
declarar de servicio general los caminos da hierro que 
se construyan desde los grandes criaJeroi cirbmíferos 
á los puertos de mir y á l'is lineas generales de primer 
orden, asi como á los grandes cent-os de población y 
comarcas industriales. 

, . Leído dicho dictamen y abierta discusión sobra la 
tptalidad, dijo 

Ei, señar ministro de FOVIENTO (marqués do Cor-
' vero,).—Como acaba da oír el S -nado, el dictamen de 

la comisión sobre la. proposición de ley dol Sr. Colla-i 
do se reduce á haber prescindido da la generalidad 

, da los puDtosque esta abrazaba, y á declarar , que 
los ferro carriles á las cuencas carboníferas de im-

' portancia y los que tengan por objeto el dar salida á 
I susr,anci.as vojetalosó minerales de rcc'inocirla utilidad 
' pública, puedan ser considerados como l>neas de ser-
' vicio gtneral, y que en su consecuencia sean subven-
• Clonados, si es nocesari >, con ai reglo al art. 8." de la 

ley de 1855, satisfaciendo en tal ciso las provincias y 
pueblos, no precisamente la tercera partp de la sub-

• vención, sino la que se íljc en cada concesión es
pecial. 

El proyecto, pues, de la comisión os una especie da 
' interpretación auténtica de la ley gjnerar da ferro-
, carriles, y aunque es la misma quo la da el gobierno, 

y de consiguiente, no se opoue esto á su aprobación, la 
, considera como inni^cesaría. Asi ID di|e en el seno de 

la ouraislon , donile me reservé II-ICIT igual declara-
1 Clon en esto lugar, sin perjuicio do votar el proyecto, 
\ atendidas otras consideraciones. 
• - i ia ' l ey general'de ferro-cjirriles de 1855 tiene por • 
; objeto establecer las reglas que deban seguirse en la 
i coBcésionjconstraocionyesplataeion de los mismos, 
; ya á(ía,a do servkio general, ya de serncio particular,:; 
que son- las dos grandqs dJ'VÍ3Íí»a«(í q-ao aquella esta-

; blece. Pero ¿qae deJberá entenderse por ierro-Carriles 
de servicio general'? Lo que entienrle.i la gramática y 
la lógica. Se sirve al país en todo lo que sa hace en 
su prdvecho ó utilidad, y de consiguiente serán de 

, servicio:general \Q3 fetforcarriles quo tengan por obje-
U)Ja,utilidadpúbliocti Y es tan cierto, que el art. 16 

L establece como requisito indispensable que á todo 
proyecto de concesión d e nn ferro-carril ademas de 
los estudios y los presupuestos, acompañe la infor
mación de utilidad pública ; precepto que puede de-

icirseque ;no tiene escepcion alguna, pues no lo es 
realmente la de los ferro-carriíes que.partan do Ma-

i.drid Á i(u¡ eostas y fronteras, pues si en ellos no sa 
exige es porque la, información estaba hecha de an- ' 
tomano por las Cortos de lavmsnera mas solemne.. 

Ahora bien: si todo ferro-carril de reconocida utili
dad púbhca puede ser declarad) de servicio público, 
¿dejaran de poderlo sor también los ferro-carriles á 
las cuencas carboníferas, que tengín por objetó po 
ner ese combustible al alcance do la nave,gaoion y 
de todas aquellas, industrias de que os principal mo
tor y alimento'/ Es inludible quo sí; y lo es tam
bién que si para llevarlos á efecto es preciso subven
cionarlos, debe hacerse y se ha hecho. 

iiK,PíSC'Samettte uno <« los primaros ferro-carriles quo 
se subvencionaron en España fué el de Langreo; for
ro-carril que no tiene otro objeto que esplotar su 
cuenca carbonífera, pues se trata de un valle de esca
sa población y sin mas productos notables que sus mi
nas; minas, sin embargo, de tanti importancia, que 

'merecieron que se les otorgase una vía férre i cuando 
no estaban, no dig) conced'idis, sino ni estudiadas las 
que nos habían de unir con Europa y con el mar. Pero 

, hay mas: ese mismo ferro-cirril fué con posterioridad 
; Subvencionado ventajosamente por his Córt?s C,<jnsti-

tuyeiités, quienes le declararon aplicable la, ley gene
ral de forro-carriles én cuanto á subvención, libertad! 

^ de derechos de aduamas y demás efectos de la misma. 
Y idéase cómo el poder ser considerados estos farro- • 

carriles como de servicio general, cuando lo merezcaa 
por su importancia y ventajas,, es cosa qtie hicieran 

. las mismas Cortes autoras de la ley general. . . ,„\^, 
Paróse me dirá: ¿yporqué no se han hecho des

pués otras concesiones de^.la misma clase?.... Porque 
no ha llegádó'él caso; porqué lo primero ora estudiar, 
conceder y ejecutar las grandes vias férreas, y des
pués vendrá y viene ya el enlazar con ellas cuencas 
carboníferas, ;, ,,,,5 , ,¡ ^ 

¿Y ei ferro-carril de Éspiclá, Córdoba (so me repli
cará), póí'qtíé's'e'corttetíióá Roma á títuíó' da fjjrro-
carr^de servicio párticftlap? Porque así lo pidió; por
que asi y solo así dabió otorgársela. '. . . , , • . ( 

Afortunadameirté^ í̂Eiíi"'müteria de forro-caTriles no 
suelen estar,,_j;eó»do&.losintefeaeafprivados con Ips,in
tereses públicos. Si un particular ó una compañía abre 
una Via férrea porque la considera gran esjpéciilácíon, 
no poroso déjafán de ganare.¡ñ ella los intereses pú
blicos, .y vice-versa. Si. el. Estado abre un ferro-catríl 
á Sau Juan de las Abadesas con el objeto de prpaor-
cionár combustibles á uh precio cómodo áía,marina, 
no poroso dejará de tener fomento la agricultura,la 
índuStHá'y. él 'comercio de los p.tíses que recorran 
desdé"ia'c,uéné4'cárbonífera hasta el mar. 

Esto quiere decir que los poderes públicos, siempre 
q»e,pu.?.daa„sjtUizar los servicios .pxivados y.aumentar 
las ̂ comunicaciones sin gastos y sin compromisos, do-
'l)éii'haéérW.' •' -

Eñ éste casó se hallábii Rotíiá, y íiolo así pudo otor
gársele su concesi(8i; porqué ni estaba estudiado el feí^ 
ro-carril de Andalucía, ni táenos el punto en que ha
bía de unirse coa-eí de Espiel. De suerte que para otr.a 
clase do concesio'ri|V" no solo se hubiera faltado á lá ley 
que exige los estudios previos, siuo. que se hubiera 
procedido á osouras .. . . Y por estoy, solo por esto se 

-hizo esta concesión de una; manera diversa que ia de 
l^angreo; no porque nÓ sean ferrocarriles del mismo 
orden, pues ambos son carboníferos, eminenteraont© 
carboníferos, sin parjuicio de que uno y Otro fomente» 
por incidencia ótra'clase de minas, y puedan conducir 
pasa,j.eros y.toda clase de efsctus. 

Y á propóaitode subvenciimes El concederlas ó no 
concederlas, y el ser mas ó menos considerables,^ no 
nace precisameoto de la importancia respectiva de las 
vías. Cierto esque por el art. 8." d é l a l eyso lo-pue
den darse á ferro-carriles de servicio general; pero n ' 
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e l(í3 da siampra, m se los da sag n sa importancia. 
Así &¡t que las líneas de prliier orden no tienen igual 
subvención, ni es proporcional á su importancia, sino 
á las dificultades que han de ofrecer su constrnccion y 
su esplotaeion. Y a?í es también que hay línea, coma 
por ejemplo, la de Bircaloaa á G-5rona, que no tiene 
subvención, al paso que la tiene otra no mas impor* 
tante, cual es la de Valencia á Tarragona. Las snb-
Tenciones no son mas que un aliciente para qne aflu
yan los capitales á la coastruccioa de las vias férreas, 
y para asegurarles el corraspondienle rédito. 

Estoy conforme con que en cada concesión se mar
que lo que ha de pajareada provincia, cada pueblo, 
en lugar deexiglrlesla tercera parto; paro cuenta que 
esto es lo que se establece en oí art. 9." de la ley de 
1855 y en el 12 de la de 1859, y-asi es que no hay ne
cesidad de derogarlas. 

De todo lo dicho se infiere que los ferro-carriles á 
las cuencas earboaíferas, cuando soan de utilidad ,?«• 
ner(4 probada, están comprendidos en los deservicio, 

general sin necesidad de aclaración; y que la que se 
acé en ésta ley no es bastante para que comprenda 

otros ferro-carriles que son de utilidad geniral, como 
son los que unan dos mares, do; grandes rios, ó ten
gan por objeto la defensa del territorio. Do suerte 
que la ley aclaratoria dice menos que aquella que sé 
propone aclarar. 

Tales son mis ideas en la presente cuestión. Sin em
bargo, es tal la falibilidad del entendimiento humano, 
que lo que uno ve claro como la luz, lo ven otros tur
ólo, opaco. Yo creía que los artículos 1.' y 16 de la 
ley general da ferro-carriles, en las palabras serüíoío 
páblíco,utüidai pública, lo hablan dicho todo eti una 
fórmula goneral; y me enouentrocon que personas 
tan competentes como ios Srcs. Santa Oruz y Luxán 
no piensan cono yo. Greia también que la ley habia 
sido previsora, y que su/ármitia comprendía todos los 
casos; y ahora me encuentro con que aquella no es 
general y con que es preciso especificar estos, por lo 
que temo que si omitimos alguno, nazean dudas aná
logas á la de las vias carboníferas. De todos modos, 
respetando á los autores de la ley, y teniendo en 
cuenta que lo que propone la comisión se reduce á for
mular en artículos la interpretación que yo doy á la 
legislación actual, no niego mi votoj y el Senado, con 
la amplia libertad propia de esta dase de'cuestiones, 
resolverá lo que crea mas conforme á los intereses 
públicos y al prestigio y renombre de tani luátre 
cuerpo. 

El Sr, VICEPRESIDENTE (Luzuriaga).—Aunque 
los ministros de la Corona no consumen turno, sin em
bargo, por el sentido de lo que ha espresado el señor 
ministro de Fomento, creo qué debo conceder la pala
bra al Sr. Santa Cruz, que la ha pedido como de la 
comisión. 

El Sr. SANTA CRUZ.—La comisión se ha sorpren
dido al ver levantarse al señor ministro de Fomento 
á «ombatir el proyecto después de haberle recibido en 
su seno y haber tenido una larga discusión con su se
ñoría, •discusión que dio por resultado convenir el se
ñor ministro en que el proyecto sé presentara; y tanto 
convino, que autorizó á la comisión para decir en su 
preámbulo que su preseitacion era de acuerdo con su 
señoría: de otra manera, no se hubicira atrevido la 
comisión á espresarlo así. Flizmente, al concluir su se
ñoría, ha manifestado que no todos vemos do la mis
ma manera la ley general de ferro-carriles. En efec
to, hay algunas dudas; y las dudas que dicen relación 
á las leyes, nadie puede esclarecerlas como el legis
lador; es decir, las Cortes con la Corona; y en ese ca
so precisamente nos hallamos ahora. 
' Há dicho el señor ninistro de Fomento que la ley 

f eneral do ferro-carriles los comprende todos. Es ver-
ád;' pero como la ley hace una distinción entre líneas 

de servicio general y líneas de servicio particular, y 
Como solo las primeras son subvencionadas, de aquí la 
necesidad de una ley especial en la cual se determiné 
que los ferro-carriles á las cuencas carboníferas son 
de servicio general. Respecto á eso ha manifestado 
el señor ministro que así debe entenderse la ley gene
ral de ferro-carriles; pero la prueba deque eso no es 
tan claro como S. S. supone, es lo ocurrido en esta 
discusión. 

Citaba S. S. en su apoyo la línea de Langreo á Gi-
ion subvencionada, diciendo que la importancia de esa 
linea consiste esencialmente en la riqueza carbonífera 
que encierra el valle de Langreo; pero aquí ha pade
cido una equivocación el señor ministro: por muchos 
carbones que haya en ese valle, no se contrae á ellos 
esclusivamcnte, pues sirve ademas para estraer los 
productos de la fábrica de Trubia y las producciones 
agrícolas de la provincia de Oviedo, así como para el ^ 
trasporte de los viajeros. Es, pues, ese ferro-carril 
ana línea mista, y por consiguiente no es aplicable al ' 
caso en que ahora nos hallamos. 

Ha dicho también S. 8. que las Cortes constituyen
tes otorgaron una subvención á ese camino; pero tam
bién se ha equivocado en esto 8. S., pues la subven
ción se concedió en 1849: lo que hicieron las constitu
yentes fué reducir la subvención.-

Ha dicho ademas el señor ministro que si no se han 
hecho otris concesiones de vias férreas ha sido por fal
ta de estudios, de planos, etc.; y al espresarse así, se 
ha olvidado 8. 8. de las concesiones de ferro-carriles 
realizadas sin estudios, ni planos, ni líneas; ó recuer
de sino el importante ferro-carril del Norte. Sin sub
vención se concedieron las líneas de Aranjuez á Lina-
rejos, la de San Juan de las Abadesas y otras, las cua
les demuestran que los ferro carriles á las cuencas 
carboníferas no eran subvencionados por no estar con
siderados en la legislación vigente como líneas de ser
vicio goneral. ¿Como dudar esto? ¿No nos decia el se
ñor mmistro de Fomento noches pasadas que se ha
blan hecho muchas concesiones de Ierro-carriles, pero 
que no se hablan llevado á cabo porque no daban uti
lidad al concesionario? Pues bien: si esas líneas no 
eran de utilidad pública y deservicio goneral, ¿oómo 
los concesionarios no han acudido al gobierno pidiendo 
subvención? 

En lo que dice relación á esta, dice el ^ñor ministro 
que la ley general prevé lo que hoy proponemos; y 
esa es otra equivocación. La ley general establece que 
en cada concesión especial se señalará la parte con 
que han de contribuir las provincias ó pueblos; pero 
como habrá muchos casos en que, respecto á un ferro
carril con dirección á cuencas carboníferas, no deban 

contrioofr con un real los pueblos ó pr^vin-ias que 
atraviese, se comprende muy bien cuan necesario es 
eáislareiiér éste plinto. 

Concluyo: la co nision vaia esta asunto do distinta 
maaera que elsoñor; ministro do Fomento; pero como 
vienenen su apoyo lo5 actos da las Cortas anterio-
reSj así cono,el resultado que hiri tenido algunas con
cesiones, la Comisión está tranquila, creyendo haber 
interpretado tielmjnte el sentimiento público al pro
poner ol dictamen que se discute. Bajo este supuesto, 
y como quiera que el señor ministra da Fomento haya 
concluido diciendo que está conforma coi> la comisión, 
yo ruego al Senado se sirva aprobar el proyecto qué 
nos_oeapa, con el éónvdnciñaiento do que llegando á 
noticia de los especula loros, acudirán estos á emplear 
sus capitales, y con eso conseguiremos que se estien-
dan por todo el país las vias férreas, elcm.ento del des
arrollo de la industria y del comercio en las socieda
des modernas. 

El«eñ(>r minlátro dá FO.MSSTO.^Dabo minifes-
tar al. Senado, que si á pasar da haber convenido coa 
la comisionen lá presentación del proyeato l é h e t a - . , 
chado dé ihnóéesáirio, lo he hscKo porque mé reserve 
el espresar mis doctrinas en este lugat cbñ' lá Verdad 
y franqueza ique me son propias. Así lo anuncié á la 
comiaion, y así lo tie cumplido. Por lo demás,: en vez 
de contestar al Sr. Santa Oruz, me refiero á lo dicho 
en mi discursó. 

El Sr. RODRiaaBZ'GAMALSÑO.-^Se trata dé-
acordar subvenciones para los ferro carriles que faci
lítenla ,eftraepiondelrcarbon,de piedra ,en las cuen
cas respectivas. To, creo, centra la opíinion del señor , 
ministpo'da Fomento, qué esto no so halla compreédi-1 
do en la ley general da ferro carriles,' según la cual ' 
deberán ser subvencioaadas las líneas de utilidad pú
blica y deservicio general; pero ¿pueden considerarse,, 
como de ese rango las líneas que conducen á las cuen» ,' 
caá cárbohíreVas? Greo'qua no: si él carbaft dé piedra ' 
fuese eonafo éríagüá, qus á todos 8im,sin ¿tiw saeíl"' 
fiaio queel de la-coaduccion, en buen hora,que se ,-
si^hvencionase al que facilitara la yiapa^á.ese obje
to, pero pagando su costo en el segundo caso los que 
ütilizaráii él agua. . . . . , : 

Lo mismo digo del carbón de piedra: es un píoduc^-
to de la naturaleza, pero cuya estraceiOnriocaMosae 

tastos, y, p,or eso concede el gobierno la, esplotaeion 
é las cuencas carboníferas á los que l'ás descubren,, 

Ahora Wén; ipói? qué han de subfenciónáfsé los gas- • 
tos que puedan hacer los dueños de esaé euetieas, 
cuando no llevan mas fin que el de-enriqueeersecon 
los carbones? , 

Aprobada esta ley, vendrán mañana los dueños de 
minas de hierro, y dirán qué de tanta utilidad públi
ca es^ste mineral eomo el carbón dé piedra, y qííé 
siendo necesario, hacer ferro-carriles para- la estrac- • 
cioa de aqiiel, debe subvencionárseles por ser de utir 

: lídád pública esos otros ferro-carriles. - . 
A su veas un grande de España que tiéné nú estensó 

monte destinado a l a caza, lo tala y étíltl va, por ejem
plo, y recoge y copia gran cantidad de trigoi no hay • 
fácil salida para sus granos, y , diee también: «¿qué 
cosa dé mas. utilidad pública que el trigo, artículo de 
priméfa necesidad? N J se puede estráer de aquí; há
gase, pues, un caminó de hierro y venga una subven- • 
clon.» Tal es el inconveniente que encuentro en el 
proyeclio. que nos ocupa,, aunque, por ¡otra parte lo 
creo necesario, por no comprender la ley general de 
ferro-carriles los de cuencaá bárboníferás.' ' 

ElSr, LtJXAN .(de: la comisión).—Pocas palabras 
necesita decir la comisión para contestar al Sr. Cama-
leño, puesto quejeonvlene en la necesidad de la ley, y 
sobre todo, porque ló qué Si S. ha dicho se refiero á 
alguna disposición especial de los artículos. 

, La idea capital del Sr. Oamaleño es que el benefi
cio va, á hacérsele á los dueños de las cuencas .carbo
níferas; ¿peío'no están, interesados el comercio. Ja in
dustria y la marina en qué exista con abundancia ese 
combustible, iqúé ¿onstituye hoy uno de los primeros 
elementos de la riqueza pública? Aun cuando no fueíra: 
mas que por la consideración de los millones que es-
t¿mps pagando anualmente á la Inglaterra por su 
carbón dé piedra, deberíamos apresurarnos todos á 
aprobar este proyectó de ley. 

, Sin mas debate se acordó proceder i la deliberación 
por artículps; y leido el 1.°, fué aprobado, sin discu
sión dé ninguna especie. 

Acto continuo se leyó el art. 2.°, y decia así: 
«No son aplicables á estos caminos de hierro los ar

tículos 12 y siguientes de la ley de 2? de mayo de 
1859, por los que se impone á las provincias y i los 
puebioa la obligación de contribuir^on la tercera par
te del importe de la subvención y el modo de distri
buirla; y en cada una do las leyes de éoncesión se de-^ 
terminará si las provincias y los pueblos é industrias 
han de contribuir con alaana parte de, la subvención, 
en qué proporción, á que provincias TÍ pueblos alcan
za, y cómo so ha de repartir entre ellos.» 

El Sr. INFANTE.—-Soy de los qué creen que los 
, ferro-carriles á las cuencas carboníferas ño están in
cluidos en la ley general de ferro-carriles; Por • lo de-
mas, no convengo con el Sr. Oamaleño en que no se 
subvencionen esas líneas, sino que pienso to lo lo con
trario, porque estoy en la persuasión dé que es una 
necesidad perentoria de la 'isplotacion de las cuencas 
carboníferas, para hacer que se generalice este oro 
negro, como lo llaman los ingleses. 

A pesar de esto, creo á mi vez que el art. 2.° está 
algo oscuro, puesto clueén áu principió sé quiere decir 
que no serán subvencionadas estas lineas como las ge
nerales, y después se dice que los ferro carriles de 
cuencas carboníferas serán subvencionados. Creo, 
pues, que el artículo necesita mas claridad, y ruego á 
la comisión qne se la dé. _ 

El Sr. R O D R Í G U E Z CAMALENO.—Dice el señor 
Infante que no opina como yo, y cjue S. S. desea la 
esplotaeion de las cuencas^ carboníferas. ¿Soy yo aca
so enemigo de esta esplíjtápion? Mi única duda es si el 
que se enriq-üecé ésp'lólíándo esáS minas débé pagar el 
camino que le facilita la esplotaeion; 

El Sr.,RODA (de.la comisión).—La comisión no ad
vierte en este articulo la oscuridad queel Sr. Infante 
encuentra en él. Las subvenciones que estaban conce
didas antes según la legislación vigente," debían cu
brirla m su tercera parte las provincias y pueblos se
gún el número de kilómetros que por aquellos y estos 
recorrian los ferro-carriles; y como las líneas férreas 

á que se refiere esta ley serán subvencionadas por las 
provinci-as y pueblos por donde pasen, no ya según 
el numero do kilómetros, sino segun su utilidad que 
reporten, por eso se diee en el artíaulo primeramente 
: que no sarán subvencionadas esas Ifnaas como la» otras, 
y déipues que lo sarán en distinta forma y propor
ción. 

El Sr.rlNFANTE.-Gomprendo bien eso; pero creo 
que el articulo no está claro, y que lo estarla si se su-
primier,* su primera parte. 

El Sr. RODA.-—Siento repetir que la comisión ve 
claro este artíoulo. Antes habla-una legislación en la 
cual se establecía que las provincias contribuirían pa
ra la subvención según el número do kilómetros que 
el ferro-carril recorriera por ellas, y ahora no se ha 
de satisfacír así la subvención, sino de una manera 
proporcional, según la utilidad que reporten los pun
tos por donde aquel pase. 

El Sr. HÜELVES.—No me convence el Sr. Ro
da; y ademas de crear yo con el Sr. Infanta que el 
artículo es oscuro, lo encuentro muy vago: mas claro . 
y terminante seria si quedase como articulóla última 
partedeél. . , 

El Sr. RODA.—La comisión, que desea la mayor 
claridad eu la ley, cediendo á las indicaciones de los 
iSres. Infante y Suelves, divide esto artículo en dóa 
párrafos: el primero termina en «y el modo de dis
tribuirla:» lo restante será el segundo párrafo del ar
ticuló; 

Sin mas discusion^.se aprobó el articulo con la mo
dificación.espresada. 

Acto continuo se leyó el 3.", y estaba concebido en 
; los términos siguientes: 

«Podrán aplicarse las dispo3Ícionos,de esta ley á los 
caminos de hierro que tengan por objeto la esporta-

icion de cualquiera otra sustancia mineral ó vejetal que 
sea dé;recónocida é importante utilidad para la indus-
;tria,.la9;arte3. la construcción navaló cual,q,iiora otro 
isejfvJeio público de interés general, 
; El;Sr* HOSÍiVES.—También encuentro vago este 
articulo. ¿Qué sustancias minerales y vejetales ,aon 
esas? Sin embargo, descanso en la seguridad de que 
pa,racatlaconcesión habrá una ley especial, 

j El Sr. SANTA CRUZ.—Partiendo del principio es-
Itablééido en la ley general de farro-carriles, principio 
[Consistente en decir que no se hará concesión sin esa 
ley especial, y en que habrá ademas de instruirse un 
espediente que pruebe la utilidad pública de la línea, 
no ofrece dificultad, en mi concepto, la aprobación de 
i este artículo.: 

15lSr,ÍÍ0ELVES.—Me tranquiliza esa esplicacion; 
pero veo desde ahora^ue habrá muchas petioionesde 
ferro-carriles favorables á una porción de industrias 
que hoy se hallan entregadas á los moros esfuerzos de^ 
ios .esplotadores, como, por ejemplo, la industria mi-
inera de Hiendelaencina. 
, El Sr. CANTERO,—Dice esta artíoulo que las dis
posiciones de los anteriores pueden servir paralas li-
neas-que esporten sustancias minerales ó vejetales, que 
sean de reconocida é importante utilidad, para la in
dustria, etc. Verdad es que cada una de las concesio
nes necesita una ley especial; pero, sin embargo, ¿qué 
inconveniente hay en que este articulo no se .conserve 
como.está? Podrán venir multitud de peticiones rela
tivas á lineas férreas Sustancia vejetal es el trigo, y 
por lo tanto» cualquiera que tenga grandes acopios de 
el á larga distancia da una carretera general, podrá 
pedir la concesión da uaa línea férrea con la subven
ción consiguiente, fundándose precisamenta en el testo 
de este artículo para probar que dicha línea férrea 
debe desconsiderada como dé utilidad pública. 

Creo, pues, que el artículo en cuestión es comple
tamente innecesario, y que no sirve para otra cosa 
qué para autüentar el número de los qué estrictamen
te debiera tener l'a ley; pero si la comisión nó lo juzga 
asignó tengo inconveniente en votarlo. 

Él señor ministro de FOMENTO.—Dos palabras en 
contestación al'Sr. Cantero. Patra mí las palabras ser-
vioio público, utilidad pública, de los artículos 1." y 16 
de la ley de ferra^carriles, couiprenden tndos los que 
tengan por objeto ese servicio, esa utilidad; poro admi-, 
tido que para estar incluidos en ellas los ferro-carriles 
á las cuencas carboníferas es preciso «spresarío termi-
nmtemsnte, creo que los que se dirijan á los grandes 
centros de producción agrícola, etc., etc., están en el 
mismo caso. La ley no es presa qué vias son las de 
utilidad ptíbli'ja; y parece preciso enumerarlas, ya que 
entramos en este sistema. 

El señor SBGRETARIO (Cantero)—Creia yo qne 
S. S. iba á aceptar mis indicaciones, pues habiendo su 

;señoría éntralo dé mala gana en este proyecto de ley, 
me parecía poder agradarle al pedir la supresión de 
un artículo, juzgando yo ser así mas ministerial que el 
mismo gobierno.^ 

El Sr, LÜXAN.—Después de lo que ha manifesta
do el señor ministro "tteFomeato, la comisión nada tie
ne que añadir. 

Sin mas debate se aprobó el art. 3.°, como asi
mismo el 4." y último sin discusión do ninguna es
pecie . 

Acto continuo se leyéronlas minutas del proyecto 
,qUe se acababa de discutir, y el de conversión de la 
deuda del 5 por 100 en amortizable da segunda clase, 
y declaradas conformes con lo acordado, dijo 

Él Sr. PRESIDESra.—Se suspende la votación de
finitiva de amboj proyectos da ley, por no haber sufi
ciente número de señores senadores. 

COMTlStJAClOK DE LA. ÓRDE» DEI. DÍA. 

Proseeacion del debite pendiente sobre el proyecto de ley 
de ascensos militares. 

Continuando la discusión del art. 69, dijo 
El Sr. CALOJÍGE.—Raiuncio á la palabra en este 

articulo, y me la reservo para el siguiente. 
Acto segoido fué aprobado el artículo. 
Leido el 70, decia así: 
«Blnúraero' de estos oficiales generales no podrá 

eícader en cada clase de cuatro capitanes generales, 
50 tenientes generales, 80 mariscales campo y 140 
brigadieres.» 

Ralativamente á este artículo, presentó el_ señor 
Rivoro una enmienda concebida en los términos si
guientes: 

«Al final del art. 70 se pondrá: «En el número de 
generales que se prefija, no estarán incluidas las per-

Ü 
sona'i da lá familia real; ni los éstranjetos que hoy 
figuran en el estado mayor general.» 

Eti su apoyo dijo 
El Sr. RIVSR ).—Obvias son, señoras, las razones 

en virtud da las cuales ni las personas de la familia 
real, ni los «9traajero5 qua tengan el título de gene
rales españoles, deben ser incluidos en el núneroque 
'el áritíeulo fija para estas clases, pues ni unas ni otros " 
desempañan servicio. 
* El señor presidente del CONSEJO' DE MINIS 
TROS (duque da Tetuan).—El gobierno admite la en-
mieacladol Sr. Rivero, pues ha creiJocomo S. S. que 
;nO dftben e.sta'r comprendidos en el articulo ni el prín
cipe á rey, ni lOs infantes da España que puedan ser 
capitanes gcínorales; y respecto á los generales es-
traajeros que tienán en nuestro país lá dignidad de 
generalas, diré que no to son en el fondo del ejército 
español, porque no prestan servicio en él. 

El señor marqués do QUADEL-JELü.—La comi
sión fcatñbien admita la enmienda del Sr. Rivero. 
, Consi,3;uientfemente á esta declaración, púsose á dis
cusión el artículo con la enmienda, y dijo 
, El Sr. CALONGE.-Ha faltado una esplicacion, 
-pues nada se ha dicho de los príncipes que, sin ser 
capitanas generales, tienen otras dignidades infeHo-
resen la milicia. Hay, por ejemplo, un infante de 
España que es teniente general supernumerario de la 
armada: ¿está'comprendido en la escepcion? Esto no 
80 ha ésplicado todavía. 

Por lo demás, hemos llegado al punto mas impor
tante de la ley. Se fija en cuatro el número dé los ca
pitanes generales, por razones que yo respetó; paro 
acerosa délos 50 tenientes generaléií, diré qué nie pa-
recem poíos, aun en tie npo de paz, p lea el gobierno 
neccíüita lO's siguientes: nueve para las direcciones é 
inspaiccionos de las armas; diea y siete para las cioi-
tinías generales dé distrito; cuatroeU el Tribunal Su- ; 
prerao; siete en lajanta consultiva; do» en el Consejo 
de Estado y uno para el ministerio de la Guerra; y 
comp^ efltre.losgenerales en jefe da, distrito, q,ue se 
crear'on hace poco había dos, resulta de todó^ que; se 
necesBitan cuarenta y tres tenientes generales en tiem
po de paz, no quedando sobrantes mas que siete de: 
los que enumera el artículo. ¿Cree el Senado suficien
te este númeroi • =1 

Preveo que se me contestará: ¿pues no lo ha de ser? 
Mas yo á^n^ivez replicaré qu; no lo será mientras sub
sista la viciosa organización militar que hoy tenemos, 
porque aunque boy se atiende al servicio, eso consiste 
en que contamos, con 66 ó 67 tenientes generales, y 
•aun ¡asi será otra cosa en tiempo de guerra, ppes hay 
muchos septuagenarios que no pueden prestar el sarvi-, 
CÍO activo que esa situación exige. 

No pido, yo que se aumente su número; pero rue
go á la comisión y al gobierno que tengan en cuenta 
estas indicaciones, á fin de que sa organice nuestro 
ejército de manera que basto el número que se Sja. 
Por lio demás, lo mismo podría decir de los cuadros, 
de mariscales de campo y brigadieres, si bien estos 
son hoy muchos mas, pues ascienden á 385. 

El señor conde de VELARDB (de la comisión).—La 
comisión cree que habrá bastante con el número que 
fija el artículo respecto á tenientes generales y capi
tanes genarales, algunos de los cuales podrán desem
peñar puestos qea el Sr.-Calonge asigna á aquellos; y 
lo cree tanto mas, cuanto según esta ley no podrá dar
se el caso de que los oficiales generales se encuentren 
ea esa inutilidad que S. 8. ha indicado. A eso debo 
añadir que lo mismo que la comisión han opinado to-: 
das las que hasta ahora se han ocupado de estq asunto. 

Respecto al estado de guerra, recordaré al Sr. Ga-
longe que es una situación escepcional, y que para ese , 
caso el gobierno tiene autorización y puede ampliar 
los cuadros. 

El Sr. CÁLOSGE. — N a d a b a dicho la comi
sión de ios príncipes que sirven empleos inferiores al 
de capitán general; pero como creo que eso habrá si- : 
do uaa olvido quü subsanará, no quiero entrar en mas 
consiideraciones acerca de este asunto. 

Diice el señor conde de Velarde que para el caso do 
guerira puede el gobierno aumentar los cuadros. Es 
cierto; pero liada estaba mas l^os de mi imaginación 
que una solución de esa especie, pues á serlo resulta
ría, qué entre los incapacitados para el mando y los 
creados nuevamente , mas de la mitad del cuadro serla 
nuewo. 

Esita es una cuestión muy grave, y en todos los 
países se ha convenido en que para los casos de guer
ra el estado mayor debe estar creado y servido en 
tiempo de paz. 

Voy ahora á hacerme cargo de otra observación 
de S. S. ¿Cree la comisión que ese cuadro da oficiales 
generales es eselusivamente el que debe haber? Pues 
yo por mi parte juzgo que ha de haber mas, y por 
lo tanto me parece que el artículo deberla estar re-
dací;ado do una maacra mas clara. "ío indiqué a un 
individuo de la comisión, por lo menos, una idea que, 
si no me equivoco, es preferible á la que se ha plan
teado. 

Quería yo que se formase un cuadro de oficiales ge
nerales en las dos primeras situaciones que en el ar
tículo 76 se fijan; pero con el nombre de empleados 
los unos y con el de asamblea los otros; y ademas in
troducía otra situación de cuartel, en la que incluía á 
todos esos generales que la comisión coloca en la de 
4:étirados Voluntariamente, dando, sin embargo, á los 
generales de asamblea mayores sueldos que los que 
hoy disfrutan. Asimismo deseaba yo que la situación 
de retirados no fuese enteramente inamovible, y á eso 
añadí otras observaciones, que no he formulado en 
una. enmienda, para no perder el tiempo en una dis
cusión sin resultado, ó cuyo éxito no quiero hoy e s -
poncr, por ser esto mas propio de otro artículo que no, 
del que se discute. 

EA señor marqués do GÜAD-EL-JELü (de la comi-
sioni).—Los infantes de España que tienen en la mili
cia dignidades correspondientes á cualquiera de las 
cuatro clases mencionadas en el artículo, son super
numerarios; y dicho esto para complacer al Sr. Ca-
longe, voy ahora á hacerme cargo de' algunas de sus 
observaciones. 

Cree S. 8. pocos siete tenientes generales de mas 
para los casos de guerra; pero como el número de te-
nieates generales ocupados es alterable á voluntad 
del gobierno, S. S. ha partido de una base poco só
lida. 

También ha indicado el Sr. Calonge que seria pe-
digroso crear generales en vísperas -de una campaña; 
pero desaparecerán sus temores, observando sencilla
mente que ascender no es crear. 

Por último, ha hablado S. 8. de las tres situacio
nes qucs sa establecen para los gaierales, y enas
te punto debo decir Con frlnqáéáa que á mí 'me 
gusta mas la idea de S, S. que la dé la comisión; 
.paro como el Sr. Calonge no ha presentado enmien
da alguna, no puede haber sobro esto debato. Diré, 
sin embargo á 8. S..:.;, , • , . . . 

Kí Sr:PRESIOENTE.—Señor senador, MO pode-, 
raos ahora ocuparnos del art. 76, que es el relativo 
á-esa materia. 

El Sr. marqués de GÜAD-EL-JELü.—Tiene vues
tra señoría razón, y por lo tanto, no digo mas por 
ahora. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS:.—Se ha dicho que el número de tenientes gene
rales que Sé fija no es suficiente: para cubrir las aten
ciones del servicio; pero ademas do lo que ya ha ma
nifestado la comisión, hay que tener en cuenta que la 
organización del estado mayor general del ejército va 
á variar notablemente después de sancionada esta 
ley, declarándose oficiales generales á los brigadieres; 
agregándose á eso la consideración de que en loa r e 
glamentos 33 tendrán presentes ..todas ) ^ circunstan
cias-necesarias. - ,, ' ,." 
i Él gobierno, pues, cree bastante ese número do 
generales^ no solo para los tiempos do pass, sino tain-
bien para atender á las primeras neoesidades de un^ : 
guerra.. ••:•/ . :.--•,., • - - , „ , . ' 
: Y digo: á las primieras, porque es aabidoque las 
guerras aumentan las vacantes; paro por de pronto 
servirán los cualros en la proporción qua hoy se se
ñalan, para la organización da un ejército dispuesto 
á entrar en campaña. , , , • 
i Sia,mas:,d3bate «t^-á^probóal aittcal^j juntomente 
con la enmienda, pidiendo él Sr. Galonge que cons
tara su voto en contra. 

El Sr. PaBSUDBNTB.T-So suspende esta discu-
;sion. 
: Para fia,,próxima sesión se,ayisará por papeletas. 
^ Se leyapta la sesión,, , , 

Eran las cinco y Cuarto, 

EáPÉJTAÚüLOS. 
"' TEATRO REAL. —A las ocho y media de la 
noche.—Segundo turno.—Función 53 de abono,—La •• 
ópera en dos actos La Figlia del reggimento. 

TEATRO DEL PRINCIPE.—A las cuatro y media 
de la tarde.T-La Comedia en tres actos El Diablo pre
dicador.—Baile.—La comedia en un acto Bodas ooultaS' • 

A las ocho y media de la noche.-rGl drama én tres 
actos Un duelo á mueríe.—Bailé.—La comedia en un 
acto Bodas ocultas. 

TEATRO DEL CIRCO,—A las cuatro y mediado 
la tardé.—La zarzuela en tres actos Oampanone, 

A las ocho y media de la noche.—Segundo turno.—-
Función 27 de abono.—La zarzuela en tres actos £ i 
Paraíso en Madrid. 

TEATRO DK LA ZARZUELA.—A las cuatro y 
media de la tarde.—Se estrenará la zarzuela en dos 
actos El Oran bandido.-^ha. zarzuela en Un acto Doña 
Mariquita. ' 

A las ocho y media de la noche.—Segundo turno, 
—Funcipn '2$ de' abono.—Lá zarzuela en tres actos 
La Siji del regimiento. ~Li% zarzuela eh un acto El 
Lancero. 

• TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y me
dia de la tarde.—El drama en tres actos Flores y 
'perlas.—Baile.—La comedia eh un acto Dos y uno. 

A las ocho y media de la noche.-^Funcion 20 do 
abono.-—El drama en. tres actos La Paloma torcaz.— , 
Bailo.-i-La comedia en un acto 4 íienías, 

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y me
dia de la tarde.—El drama en tres actos 2Vefnía años 
ó la vida de un jugador.—Baile; 

A las ocho y media de la noche.—Sé estrenará el 
drama en cinco actos Z^ Pecadora.-^B¡>.üe. 
; TEATRO DEL INSTITUTO—A las cuatro dé la 
tardé.—-¿í Nacimiento del Mijo de Dios. 

A las siete de la noche.—La misma función. 
LA NOVEDAD.—Sociedad de baile—Esta socio-

dad celebra su reunión hoy domingo 23, de ocho y 
media á una de la noche, en los salones do Cape
llanes, ^ 

CIRCO DE PAÜL.-^Bailes de sociedad.—La (5)»»-
tante.—Hoy domingo ,23, desdé las ocho á lai«' dócé de 
la noche,, esta sociedad teúdrá su reunión de cos
tumbre. 

Por lá tarde, La Juventud Española.—Desde las 
tres á, Iscé mete, esta sociedad tendrá su acostumbrada 
-reunión. 

LA ONION.—Sociedad de baile.—Celebra su re
unión pública en el teatro del Instituto hoy domingo, 
desde las nueve y media de la noche á las dos de lá 
madrugada, . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA.—Bailes.—Inaugu
ración para hoy domingo 23, desde las nueve de la 
noche basta las dos de la madrugada. 

PLAZA DE TOROS.—Eu la tíardo de hoy domin
go 23 se verificará (si el tiempo no lo impide) la 4.* 
corrida de novillos,. con mogiganga, Joros do muer
te, novillos para los aficionados y fuegos artificiales. 

Presidirá la plaza la autoridad competente. 
Orden de la función. 

1." Dos novillos embolados que serán picados por 
los aficionados Vicente Blanco (Sopas) y Juan Balli-
na (el Loco), banderilleados por una cuadrilla de j ó 
venes principiantes, y muertos por Andrés Fontela, 

2." Ün bravo toro de la ganadería de D. Félix Gó
mez y sobrinos, vecino de Colmenar Viejo, que, por 
ser mogón de las dos, se ha embolado para lidiarle en 
la mogiganga titulada La Molinera ó los tres novios 
burlados. ' 

, , , . Por todoJo no firmado, 
José AGUJRRE. 

Editor responsable, D. PEDRO JACOBO Y LÓPEZ. 

Imprenta dé L. García, calle de San Bartolomé, 4 . 
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ACCIONES DEL BANCO Y DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

Mercados. 
Aiaaldia-oonegimiento de Mádírid.—Dé lós partes remitidos en'esté día por la 

intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de 
precios de artículos de consumo, resalta lo sígaiente: 

CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES. 
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Del Banco de Espala : 
De la Sociedad EspaliOla Mercantil é Industrial 
Déla Compaftta general de Crédito en Espada. 
De la Saciedad general de Crédito MoTiliarioEspafiol 
Obligaciones de la misma 
Del canal dé Castilla 
De Seguros generales. . . • .• . 
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Oe 1̂  Union, GompaíUa EspaDota general de Seguros 
De la Aurora de EspaSa. . 
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ídem del de Alar i Santander. 
Ídem del de Barcelona l Zaragoza 
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Ídem del Grao de Valencia i Almansa . 
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10 
7 

11 
1 

Per meiur. 

i 
i 
á 
i 
i 
i 
i 
» 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 

10 
10 
41 

18 

46 
16 
11 
13 
16 
11 
14 
y 

14 

aartos libra. 

» 
» 
. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

enartiUa. 
cuartos. 

» 
» 
• 

• 

1 1 ( 1 

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DE HOY. 

BOLSAS DE BARCELONA Y BSTRANJERAS. 

GOBSEO OE HOT.—BARCELONA 15 DE DICIEMBRE. 

Títulos al portador del 3 por 100 consolidado. 
Títulos al portador del 3 por 100 diferida. . . 
Billetes de calderilla.. 

Londres, i 60 dias fecha. . 
París, á ocho días vista. . 

DnERO. 

51-15 
41-üO 
97-75 

rAfiL. 

51-10 
43 
98 

so-eo 
5-25 

BOLSAS ESTRANJERAS -FONDOS ESPAÑOLES. 

3 POR 100 3POB10U 3paBlOO ARORTIZA-
NOVIEMBRE. INTERIOR ESIERIOR DiruuDO s u DE 1. 

Amberes 17 . 
Amsterdam 15 
Francfort 15 
Londres 14 . . 
Parle teiegráfl-

eo. PafW I t . 

49 
48 ^iH 
47 l i 4 

49 3l8 

49 l i i 

50 111 

40 7i8 
41 li4 
40 1)4 

l e l l8 

rORDOS fRANCESCS. 

3 por 100 68-10 
3 por 100 emp. de 1859.. • 
3 por 100 en pequetos t . c . » 
4 1 | 1 por 100 96-50 

FONDOS INGLESAS 

Caatolidad». • 
M e a , 9 • • ! 

«1718 
95 

CAMBIOS EN BARCELONA. 

k 8 DÍAS VISTA. 

Madrid 
Cádiz 
Sevilla 
Málaga 
Granada.... 
Bilbao 
Santander.. 
Mnrcia 
Alicante.... 
Valencia.. . 
Zaragoza... 
CoraSa 
Valladolid.. 
Almería.. . . 
Tarragona. 
R«IU 

DINIRO. 

S|8 
3|i 
7l8 

» 
» 
3i8 
par 

. ll? 

» 
»ll 

» 
» 
* 
1l4 
1I4 

d. 
d. 
d. 

» 
« 

d. 
d. 

. d. 

» 
d. 

» 
» 
» 

d. 
i. 

Cebada de. 

Algarroba.. 

FanegM. 

I S l i l á 15 rs.VD. 

i 31 » 

PMGIOS DE TRIGO VENDIDO. 

SMlet. Fatuiu. Reiüít. 

35 
113 
!(0 
40 
36 
41 
41 
33 
90 
SO 
.IS 
50 
¡50 
,10 
'¡e 
30 
3K 
18 
40 

i 
i 
A 
i 
i 
i 
i 
A 
i 
i 
i 
á 
i 
á 
á 
i 
i 
i 
i 

48?[4 
48 
60 
52 
481i( 
48 
51 
50 
49 
51 
50 
50 
47 
46 
51 
51 n i 
47 
50 
513l4 

36 
45 
60 
46 
75 
36 
60 
SO 
35 
70 
76 

ilO 

< 
» 
i 
i 
i 
i 
» 
i 
« 
« 
i 
i 

501il 
50 
50 
481(1 
48 
491(1 
50 
48 
51 
50 
48 
50 

1686 
Precio mixlmo, 51^4. 
ídem mínimo, 46 
ídem medio, 49-51 cents. 
Quedan por vender sobre 1161 fanegas de trigo. 

Lo m M wam^ al p«l)Uco para sa intellgencU.-El alMldt-ewngidorti dugn» de Bett», 


